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GOBIERNO FEDERAL 
PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 30 

 

EXPEDIENTE:
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

350/2014
“GRACIANO SÁNCHEZ – SANTA RITA” 
GÜÉMEZ 
TAMAULIPAS 

 

E D I C T O 
 

RAFAEL ÁVALOS MONTES. 
SE DESCONOCE SU DOMICILIO. 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado por este Tribunal el quince de enero de dos mil dieciséis, en los autos del 
juicio agrario 350/2014, promovido por MARÍA MARTÍNEZ ZÚÑIGA en contra de RAFAEL ÁVALOS 
MONTES, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 173 de la Ley Agraria, se notifica y emplaza a 
RAFAEL ÁVALOS MONTES, por medio de Edictos, los que se publicarán dos veces dentro de un plazo 
de diez días en uno de los Diarios de mayor circulación en el Municipio de Güémez, Tamaulipas, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en las Oficinas de la Presidencia Municipal del citado Municipio, y 
en los estrados de este Tribunal. para que acuda a la audiencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS 
DEL DÍA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL  AÑO DOS MIL DIECISÉIS, en las oficinas del inmueble que ocupa 
este  Tribunal Unitario Agrario, Distrito 30: en la inteligencia que la notificación y emplazamiento a juicio así 
realizado, surtirá efectos una vez transcurridos quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, 
por lo que para la celebración de la audiencia de ley deberá mediar el plazo previsto en el numeral 170 de la 
Legislación que rige la materia, advirtiéndole que la audiencia se desarrollará conforme a lo establecido en el 
artículo 185 de la Ley Agraria, haciéndole de su conocimiento que las copias de traslado de la demanda, así  
como sus anexos, se encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional 
Agrario; asimismo, que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones; apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán en los estrados de este 
Tribunal, conforme al dispositivo legal invocado; haciéndole de su conocimiento, que el demandante cuenta 
con asesoramiento jurídico, por lo que, en caso de requerir de los servicios de un asesor legal, se le sugiere 
solicitarlo ante la Delegación Estatal de la Procuraduría Agraria, con domicilio oficial en 20 Ocampo número 
402, de esta Ciudad, para estar en igualdad de circunstancias legales. 
  
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 15 de enero de 2016.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 30.- LIC. VÍCTOR DAVID SANDOVAL ARMAS.- Rúbrica.        
(2ª. Publicación) 
 

EXPEDIENTE:
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

6/2015
“GRAL. FRANCISCO MEDRANO-LAS PILAS” 
JAUMAVE 
TAMAULIPAS 

 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO AGRARIO 
 

Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas; a 29 de Marzo de 2016. 
 

JOOB VARGAS. 
P R E S E N T E.- 
 

Por medio del presente EDICTO, se le hace saber el juicio agrario citado al rubro, que promueve ARISTEO 
MORENO DE LEÓN, quien reclama la nulidad de lista de  sucesión de fecha once de diciembre de mil 
novecientos noventa y uno, entre otras  prestaciones; lo que se le notifica con efectos de emplazamiento en 
forma, para que comparezca a contestar la demanda a más tardar en la audiencia de instrucción que 
tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTE DE MAYO DE DOS MIL  DIECISÉIS, misma que 
tendrá verificativo en las oficinas del inmueble que ocupa este Tribunal en su domicilio oficial, bajo el 
apercibimiento que de no comparecer sin justa causa, se le tendrá por contestando la demanda en sentido 
afirmativo y por perdido el derecho para oponer excepciones y defensas y para ofrecer pruebas. Por lo que 
hace a la copia de la demanda y los anexos correspondientes al traslado de ley, los mismos se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 8°, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 170, 173, 178 
y 185 de la Ley Agraria; 10, 327 y 328 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 

ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS LIC. VÍCTOR DAVID SANDOVAL ARMAS.- Rúbrica.        
(1ª. Publicación) 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-930 
 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, A 
PERMUTAR UN PREDIO PROPIEDAD DE SU HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, POR OTRO PROPIEDAD 
DEL CORPORATIVO BOYA, S.A. DE C.V. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a permutar un predio propiedad 
de su hacienda pública municipal, ubicado en el Fraccionamiento “El Mezquite”, por otro ubicado en el 
Fraccionamiento “Ampliación del Parque Industrial Reynosa”, propiedad del Corporativo Boya, S.A. de C.V., por 
la afectación generada en su propiedad por la construcción del Boulevard “Luis Donaldo Colosio Murrieta”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El inmueble que se autoriza permutar al Municipio de Reynosa, Tamaulipas, se 
encuentra ubicado en el Fraccionamiento “El Mezquite”, con una superficie de 2,758.65 metros cuadrados 
con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 107.730 metros con Ave. Sin Nombre; al sur: 113.540 
metros con propiedad privada; al este: 27.130 metros con condominio El Laurel; y al oeste: 23.340 metros 
con propiedad privada y Ave. Sin Nombre. 
 
El inmueble propiedad del Corporativo BOYA, S.A. de C.V., se ubica en el Fraccionamiento “Ampliación del 
Parque Industrial Reynosa”, identificado con una superficie de 2,597.96 metros cuadrados con las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 46.02 + 16.79 metros en línea quebrada con área que se 
reserva el Permutante; al sur: 68.32 metros con vialidad; al este: 52.44 metros con brecha E-99; y al oeste: 
37.93 ml con propiedad privada. 
 
ARTÍCULO TERCERO.  El Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas y el Corporativo BOYA, S.A. de C.V., 
por conducto de sus representantes legales formalizarán la permuta referida, a cuyo cargo correrán los 
gastos que se originen respectivamente con motivo de la escrituración e inscripción registral que genere la 
formalización de la permuta a que se alude en el presente Decreto. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 15 de marzo del año 
2016.- DIPUTADA PRESIDENTA.- OLGA PATRICIA SOSA RUÍZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- 
CARLOS ENRIQUE VÁZQUEZ CERDA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA ZÁRATE 
QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
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EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-931 
 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A DONAR, 
UN BIEN INMUEBLE MUNICIPAL A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON 
DESTINO A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICO DEL 
CENTRO DE COMANDO, CONTROL, COMUNICACIONES Y CÓMPUTO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, a realizar la operación de 
donación, mediante un contrato, en el cual se transfiere gratuitamente la propiedad de un bien inmueble 
municipal a favor de “Gobierno del Estado de Tamaulipas, a través de la Secretaría General de Gobierno”, para 
la construcción del Edifico del Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El inmueble de referencia se encuentra ubicado en el Parque Industrial Finsa, con una 
superficie de 9,959.40 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 110.00 metros con 
área municipal; al sur: 40.90 metros con propiedad de Rodolfo Echeverría; al oriente: 156.00 metros con 
propiedad de Vicente Peña y área municipal; y al poniente: 132.00 metros con lote número 17. 
 
ARTÍCULO TERCERO.  El  Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, por conducto de sus representantes 
legales formalizará la donación del inmueble a favor del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con destino a la 
Secretaría General de Gobierno, a cuyo cargo correrán los gastos que se originen con motivo de su escrituración 
e inscripción registral que genere la formalización de la donación a que alude el presente Decreto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La donación que se autoriza será destinada exclusivamente para el fin que fue solicitada, 
y en caso de ser utilizada con propósito diverso o en el supuesto caso de no realizar la construcción 
correspondiente, la donación será revocada y en tanto el bien como sus mejoras se revertirán de plano a favor 
del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas. El donatario contará con un plazo de hasta 2 años, contados a 
partir de la entrega material del inmueble, para efectuar la edificación de las instalaciones. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 15 de marzo del año 
2016.- DIPUTADA PRESIDENTA.- OLGA PATRICIA SOSA RUÍZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- 
CARLOS ENRIQUE VÁZQUEZ CERDA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA ZÁRATE 
QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
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EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-933 
 
MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE PRESIDENTE Y SUPLENTE PARA INTEGRAR LA MESA DIRECTIVA 
QUE DIRIGIRÁ LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS DURANTE EL MES DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se elige como Presidente y Suplente para integrar la Mesa Directiva que dirigirá los 
trabajos legislativos durante el mes de abril del presente año, a los Legisladores siguientes: 
 
PRESIDENTE: DIP. RAMIRO RAMOS SALINAS 
SUPLENTE: DIP. ARCENIO ORTEGA LOZANO 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 2 de abril del año 2016.- 
DIPUTADA PRESIDENTA.- OLGA PATRICIA SOSA RUÍZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ROGELIO 
ORTÍZ MAR.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA ZÁRATE QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los cuatro días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 

 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-934 
 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS A DONAR A 
TÍTULO GRATUITO, EN FAVOR DEL MUNICIPIO DE TAMPICO, TAMAULIPAS, UN PREDIO CONSTANTE 
DE UNA SUPERFICIE DE 4,849.59 METROS CUADRADOS, PROPIEDAD DE LA HACIENDA PÚBLICA 
ESTATAL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al Gobierno del Estado de Tamaulipas a donar a título gratuito en favor del 
Municipio de Tampico, Tamaulipas, un predio con una superficie de 4,849.59 metros cuadrados, propiedad de 
la Hacienda Pública Estatal. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El inmueble objeto de la presente donación se encuentra inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo los datos siguientes: Finca No. 45392, con una superficie 
de 4,849.59 metros cuadrados, e identificado con las siguientes medidas y colindancias: al Norte, en 85.30 
metros con el Mercado Hidalgo, al Este en 56.82 metros con la Calle Benito Juárez, al Sur en 85.35 metros 
con la Avenida Ferrocarril,  y al Oeste en 56.82 metros con la Calle Fray Andrés de Olmos. 
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ARTÍCULO TERCERO: El propósito de la donación es transferir el inmueble al patrimonio del Municipio de 
Tampico, Tamaulipas, para la construcción del proyecto denominado mercado “Benito Juárez”. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Se faculta al Gobierno del Estado para que, por conducto de sus representantes 
legalmente investidos, lleve a cabo los actos jurídicos que se origine con motivo del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Los gastos de escrituración e inscripción registral que genere la formalización de la 
donación a que se alude en el presente Decreto, serán sufragados por la parte donataria. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 2 de abril del año 2016.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RAMIRO RAMOS SALINAS.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ROGELIO 
ORTÍZ MAR.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA ZÁRATE QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los cuatro días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 

 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-935 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL DECRETO No. 427 DE LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL A TRAVÉS DEL CUAL SE OTORGÓ PENSIÓN POR EDAD Y TIEMPO 
DE SERVICIOS A LA CIUDADANA JULIETA MONTERREY LÓPEZ. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el Decreto No. 427 de la Quincuagésima Sexta Legislatura del 16 de 
diciembre de 1998 publicado el 13 de febrero de 1999 en el Periódico Oficial del Estado, mediante el cual se 
autorizó pensión por edad y tiempo de servicios a la C. Julieta Monterrey López, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga el aumento de la pensión por edad y tiempo de servicios a la C. Julieta 
Monterrey López, por la cantidad de 5,000.00 (Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.); pensión que será sufragada por 
un monto total de $11,930.58 (Once Mil Novecientos Treinta 58/100 M.N.) mensuales, más los incrementos 
salariales que en el futuro se otorguen. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La pensión que se autoriza será erogada por la Secretaría de Finanzas del Estado, 
con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Egresos en vigor. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 2 de abril del año 2016.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RAMIRO RAMOS SALINAS.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ROGELIO 
ORTÍZ MAR.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA ZÁRATE QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los cuatro días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 

 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-936 
 

MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PENSIÓN VITALICIA POR INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE 
EN FAVOR DEL CIUDADANO SAÚL CASTRO DE LA CRUZ. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga pensión vitalicia por incapacidad total permanente en favor del C. Saúl 
Castro de la Cruz; pensión que será autorizada por la cantidad de $12,939.69 mensuales (Doce mil 
novecientos treinta y nueve pesos 69/100), más los incrementos que en lo futuro se otorguen, así como las 
demás prestaciones laborales a que tuviere derecho en su carácter de servidor público adscrito a la Secretaría 
de Seguridad Pública. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La pensión que se autoriza será erogada por la Secretaría de Finanzas del Estado, 
con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Egresos en vigor, cesando con la muerte del 
beneficiario. 

 
T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 2 de abril del año 2016.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RAMIRO RAMOS SALINAS.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ROGELIO 
ORTÍZ MAR.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA ZÁRATE QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los cuatro días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 

 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-937 
 

MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PENSIÓN VITALICIA A LA C. MARÍA MONCADA HERNÁNDEZ, 
ESPOSA DE QUIEN FUERA SERVIDOR PÚBLICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EL C. JOSÉ LUIS 
JÁCOME MORENO, POR CAUSA DE DEFUNCIÓN Y EN RECONOCIMIENTO A LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DESEMPEÑADOS EN NUESTRO ESTADO. 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga pensión vitalicia por el fallecimiento del servidor público C. José Luis 
Jácome Moreno, a favor de quien fuera su esposa, la C. María Moncada Hernández, por el equivalente al 
100% del salario integrado y demás remuneraciones que percibía, lo cual equivale a $14,356.00 (catorce mil 
trescientos cincuenta y seis pesos 00/100 M. N.) mensuales, con los incrementos que en lo futuro se otorguen 
a los servidores públicos del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El servicio médico que se les dota a los servidores públicos al servicio del Gobierno 
del Estado de Tamaulipas, se le continuará otorgando a la C. María Moncada Hernández, en los términos y 
condiciones establecidas para los servidores públicos del Gobierno del Estado y a la familia de éstos. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La pensión que se autoriza será erogada por la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado, con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Egresos en vigor. 
 

T R A N S I T O R I O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 2 de abril del año 2016.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RAMIRO RAMOS SALINAS.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ROGELIO 
ORTÍZ MAR.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA ZÁRATE QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los cuatro días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 

 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-938 
 
MEDIANTE El CUAL SE OTORGA PENSIÓN VITALICIA POR INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE EN 
FAVOR DEL CIUDADANO ISRAEL MORALES CORTÉS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga pensión vitalicia por incapacidad total permanente en favor del C. Israel 
Morales Cortés; pensión que será autorizada por la cantidad de $15,005.79 mensuales (Quince mil cinco 
pesos 79/100), más los incrementos que en lo futuro se otorguen, así como las demás prestaciones laborales 
a que tuviere derecho en su carácter de servidor público adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La pensión que se autoriza será erogada por la Secretaría de Finanzas del Estado, 
con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Egresos en vigor. 
 

T R A N S I T O R I O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 2 de abril del año 2016.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RAMIRO RAMOS SALINAS.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ROGELIO 
ORTÍZ MAR.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA ZÁRATE QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los cuatro días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 

 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-939 
 
MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PENSIÓN EN FAVOR DE LA CIUDADANA ARCEDALIA RICO 
VÁZQUEZ, Y LA MENOR KAREN FERNANDA CERDA RICO, ESPOSA E HIJA RESPECTIVAMENTE DE 
QUIEN FUERA SERVIDOR PÚBLICO GREGORIO CERDA TREJO, FALLECIDO EN CUMPLIMIENTO DE 
SU DEBER COMO AGENTE DE LA POLICÍA MINISTERIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE LA POLICÍA 
MINISTERIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga pensión en favor de la C. Arcedalia Rico Vázquez y la menor Karen 
Fernanda Cerda Rico, esposa e hija respectivamente de quien fuera servidor público Gregorio Cerda Trejo, 
fallecido en cumplimiento de su deber como Agente de la Policía Ministerial del Estado; por el 100% (cien por 
ciento) del salario integrado, equivalente a $19,479.00 (diecinueve mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 
00/100 M.N.) mensuales, con los incrementos que en el futuro se otorguen, así como las demás prestaciones 
laborales a que tenía derecho, retroactivo al día 1° de abril de 2014.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La pensión que se autoriza deberá otorgarse por partes iguales a los beneficiarios 
señalados en el artículo que antecede. La C. Arcedalia Rico Vázquez, recibirá su parte proporcional como 
pensión, de conformidad con la legislación civil aplicable; en cuanto a la menor Karen Fernanda Cerda Rico, el 
pago de la misma se hará hasta en tanto cumpla su mayoría de edad o concluya sus estudios profesionales.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza además, a que se continúe prestando a las pensionistas Arcedalia Rico 
Vázquez y Karen Fernanda Cerda Rico, el servicio médico derivado de la relación laboral que el servidor 
público fallecido tenía con el Gobierno del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La pensión que se autoriza será erogada por la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado, con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Egresos en vigor. 
 

T R A N S I T O R I O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 2 de abril del año 2016.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RAMIRO RAMOS SALINAS.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ROGELIO 
ORTÍZ MAR.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA ZÁRATE QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los cuatro días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
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EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-940 
 
MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE EN 
FAVOR DEL CIUDADANO AURELIO BALLEZA DÍAZ. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga pensión por incapacidad parcial permanente en favor del C. Aurelio Balleza 
Díaz; pensión que será autorizada por la cantidad de $18,087.00 (Dieciocho mil ochenta y siete pesos 00/100 
M.N.) mensuales, más los incrementos que en lo futuro se otorguen, así como las demás prestaciones 
laborales a que tuviere derecho en su carácter de servidor público adscrito a la Procuraduría General de 
Justicia del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La pensión que se autoriza será erogada por la Secretaría de Finanzas del Estado, 
con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Egresos en vigor, cesando con la muerte del 
beneficiario. 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 2 de abril del año 2016.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RAMIRO RAMOS SALINAS.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ROGELIO 
ORTÍZ MAR.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LAURA TERESA ZÁRATE QUEZADA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los cuatro días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 
C O N V O C A T O R I A     N Ú M E R O  005 

 
LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ARTÍCULO 44 CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS 
Y MORALES NACIONALES O EXTRANJEROS QUE POSEEN LOS RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS 
Y DEMÁS NECESARIOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA 
CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO DE VEHÍCULOS, PARA LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
      

LICITACIÓN 
NÚMERO D E S C R I P C I Ó N CANTIDAD 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICA  

Y ECONÓMICA 
57062002-005-16 1.- CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO DE 

VEHÍCULOS, PARA LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN. 
 

1 LOTE 14 DE ABRIL  
DEL 2016 

 A LAS 11:00 HORAS 

25 DE ABRIL 
 DEL 2016 

 A LAS 11:00 HORAS 
 

 Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL ANEXO III DE LAS 
BASES. 
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I.- INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 
1.- LA VENTA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN SERÁ: LOS DÍAS DEL 05 AL 13 DE 
ABRIL DEL 2016, DE LAS 10:00 A 15:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES Y LA INSCRIPCIÓN SERÁ HASTA EL 
DÍA 13 DE ABRIL DEL 2016 DE 10:00 A LAS 15:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
LICITACIONES PÚBLICAS UBICADAS EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE 
OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES 
UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, TEL 01(834)1078219, 1078223 Y CORREO 
ELECTRÓNICO licitaciones.publicas@tamaulipas.gob.mx. MENCIONANDO LOS DATOS GENERALES DE LA 
EMPRESA NOMBRE, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO. 
2.- LAS BASES TIENEN UN COSTO DE $ 1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL PODRÁ 
EFECTUARSE EN LAS CAJAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE PAGOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, UBICADO EN EL 15 JUÁREZ, EN PALACIO DE GOBIERNO PISO 1, EN CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS; O EN SU CASO, PODRÁ EFECTUARLO EN INSTITUCIÓN BANCARIA EN LA CUENTA 
NÚMERO 4046687208 CLABE NÚMERO 021810040466872085 DE BANCO HSBC SUCURSAL 271, PLAZA 
VICTORIA, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
DEBIENDO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL PAGO CORRESPONDIENTE INCLUIDO DENTRO DEL 
SOBRE RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.  
3.- FORMA DE ADQUIRIR LAS BASES. LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS EN LA PÁGINA DE 
GOBIERNO www.tamaulipas.gob.mx EN EL APARTADO DE LICITACIONES PÚBLICA SOLO DURANTE EL 
PERIODO DE INSCRIPCIÓN, ASÍ MISMO, ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS PARA 
ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE, EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS DE LA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, UBICADO EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL 
DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES 
UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, A PARTIR DEL DÍA 05 DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO HASTA EL DÍA 13 DE ABRIL DEL 2016, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 15:00 
HORAS. 
 
II.- REQUISITOS PARA ACEPTACIÓN DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
1.- ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015, SUSCRITOS POR CONTADOR 
PÚBLICO INDEPENDIENTE,  REFLEJANDO UN CAPITAL CONTABLE MÍNIMO DE $3’500,000.00 (TRES 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) A LA ÚLTIMA FECHA INDICADA. 
2.- ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL 
AÑO 2014. 
3.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (CURRICULUM, DEBIENDO 
CONTENER DATOS GENERALES DE LA EMPRESA Y LOS DE LA CARTERA PRINCIPAL DE CLIENTES 
CON LOS QUE HA O ESTÁ TRABAJANDO).  
4.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
5.- LA GARANTÍA DE SERIEDAD Y SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA SERÁ POR UN 20% DEL MONTO 
TOTAL DE LA PROPUESTA. 
6.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS SERÁ EL ESPAÑOL. 
7.- Y DEMÁS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
NOTA: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS DE 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO REQUERIDO, HASTA CINCO DÍAS ANTES DE LA FECHA 
SEÑALADA PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS. 
 
III.- DISPOSICIÓN GENERAL DEL FALLO. 
1.- ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
LOS LICITANTES DEBERÁN SOLICITAR MEDIANTE UN ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO, LAS 
ACLARACIONES SOBRE LAS BASES Y ANEXOS DE LA LICITACIÓN HASTA EL DÍA 12 DE ABRIL DEL 
2016 A LAS 11:00 HORAS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES TENDRÁ VERIFICATIVO EN LA HORA Y 
FECHA ESPECIFICADAS QUE SE DETALLAN EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. EN LA SALA DE 
LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, 
UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN 
PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD 
VICTORIA, TAMAULIPAS. 
2.-  LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ OPCIONAL. 
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3.- LA APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARÁ ACABO EN LA HORA Y FECHA ESPECIFICADAS QUE 
SE DETALLA EN EL CUADRO DESCRIPTIVO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
4.- LA ADJUDICACIÓN SERÁ PARA UN SOLO LICITANTE. 
5.- LOS RECURSOS DE ESTA LICITACIÓN SON DE ORIGEN ESTATAL. 
6.- LAS PÓLIZAS DE SEGURO SE ENTREGARÁN SEPARADAS POR DEPENDENCIA  EN EL CASO DE LOS 
VEHÍCULOS PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y POR CADA UNO DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS EN LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO ESTATAL UBICADA EN EL 
PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 19 EN PROLONGACIÓN 
BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, C.P. 87083, EN CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 
7.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.  

 
CD. VICTORIA, TAM.,  A 05 DE ABRIL DEL 2016.- ATENTAMENTE.- DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS 
Y OPERACIONES PATRIMONIALES.- ING. JUAN JOSÉ VILET ESPINOSA.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

 
Convocatoria: 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: Construcción de Drenaje Sanitario, 
Construcción de Techumbres y Construcción de Bardas Perimetrales de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

 
57057002-005-16 $2,400.00 

 
11/04/2016 
09:00 horas 

12/04/16 
09:00 horas 

13/04/16 19/04/2016 
09:00 horas 

19/04/2016 
09:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de  
Fallo 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Drenaje Sanitario 21/04/16 
09:00 horas 

26/04/2016 60 Días Naturales $880,000.00 

 
Ubicación de la obra en: la Privada Ramón Pérez entre hijos de ejidatarios y polvaredas (vía Pemex), 
Colonia Ramón Pérez Sección 1, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 

Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de abril de 2016 a las 09:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 2016 a las 09:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de 
abril de 2016 a las 09:00 horas, en: Las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de abril de 2016 a las 09:00 horas, en las 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 
635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
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Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

 
57057002-006-16 $2,400.00 

 
11/04/2016 
10:00 horas 

12/04/16 
09:30 horas 

13/04/16 19/04/2016 
10:00 horas 

19/04/2016 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
Fallo 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Techumbre 21/04/16 
09:30 horas 

26/04/2016 50 Días Naturales $420,000.00 

 
Ubicación de la obra en: Escuela Primaria Matías S. Canales, calle Griegos 6 y Griegos 12, Fraccionamiento 
Pirámides, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 

Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de abril de 2016 a las 10:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 2016 a las 09:30 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de 
abril de 2016 a las 10:00 horas, en: Las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de abril de 2016 a las 10:00 horas, en las 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 
635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

 
57057002-007-16 $2,400.00 

 
11/04/2016 
11:00 horas 

12/04/16 
10:00 horas 

13/04/16 19/04/2016 
11:00 horas 

19/04/2016 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
Fallo 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Techumbre 21/04/16 
10:00 horas 

26/04/2016 40 Días Naturales $292,000.00 

 
Ubicación de la obra en: Jardín de Niños Ignacio Manuel Altamirano en calle Segunda con César López de 
Lara, Colonia Pedro J. Méndez, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 

Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de abril de 2016 a las 11:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 2016 a las 10:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de 
abril de 2016 a las 11:00 horas, en: Las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de abril de 2016 a las 11:00 horas, en las 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 
635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

 
57057002-008-16 $2,400.00 

 
11/04/2016 
12:00 horas 

12/04/16 
11:00 horas 

13/04/16 19/04/2016 
12:00 horas 

19/04/2016 
12:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
Fallo 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Techumbre 21/04/16 
11:00 horas 

26/04/2016 40 Días Naturales $343,000.00 

 
Ubicación de la obra en: Telesecundaria Profra. Ofelia Gutiérrez de Salazar Ceballos entre 21 de marzo con 
13 de septiembre, Colonia 15 de enero, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 

Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de abril de 2016 a las 12:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 2016 a las 11:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de 
abril de 2016 a las 12:00 horas, en: Las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de abril de 2016 a las 12:00 horas, en las 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 
635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

 
57057002-009-16 $2,400.00 

 
11/04/2016 
13:00 horas 

12/04/16 
11:30 horas 

13/04/16 19/04/2016 
13:00 horas 

19/04/2016 
13:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de  
Fallo 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Barda Perimetral 21/04/16 
11:30 horas 

26/04/2016 50 Días Naturales $153,000.00 

 
Ubicación de la obra en: Jardín de Niños Ignacio Pestalozzi ubicado en las calles Revolución, 18 de 
marzo y División del Norte, Colonia Aquiles Serdán, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 

Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de abril de 2016 a las 13:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 2016 a las 11:30 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de 
abril de 2016 a las 13:00 horas, en: Las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de abril de 2016 a las 13:00 horas, en las 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 
635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

 
57057002-010-16 $2,400.00 

 
11/04/2016 
14:00 horas 

12/04/16 
12:00 horas 

13/04/16 19/04/2016 
14:00 horas 

19/04/2016 
14:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de  
Fallo 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Barda Perimetral 21/04/16 
12:00 horas 

26/04/2016 50 Días Naturales $90,000.00 

 
Ubicación de la obra en: Jardín de Niños Bicentenario de la Independencia en Avenida la Loma entre 
Humberto Valdez Richaud e Independencia, Colonia Lomas del Pedregal, en el Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 

Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de abril de 2016 a las 14:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de abril de 2016 a las 12:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de 
abril de 2016 a las 14:00 horas, en: Las Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de abril de 2016 a las 14:00 horas, en las 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 
635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• Se otorgará el 30% de Anticipo. 
• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Relación de 

contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración Pública o con 
particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer. debiéndose anexar dentro de la 
propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la experiencia mediante curriculums, de que los ingenieros al 
servicio del Licitante, que hayan trabajado en proyectos de construcción de obras similares a los de la 
Licitación, debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando 
nombre y copia del título y cedula profesional. 

• El LICITANTE deberá integrar en la propuesta Técnica, copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros (Balances Generales) de los últimos dos ejercicios 
fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de 
proposiciones. Estos documentos servirán para comprobar que cuentan con el capital contable requerido en la 
Convocatoria y en las Bases de Licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación vigente con fotografía, 
RFC, y CURP para personas físicas o en caso de estar inscrito en el Padrón de Contratistas en el Municipio de 
Reynosa presentar copia de registro. 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
se adjudicará el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la oferta más conveniente para el Municipio, con base a las disposiciones que 
se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas. 

• En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de la obra), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 

• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos mensuales y 
por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un 
término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizadas por la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 62 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

• Estos Recursos son: Faismun 2016. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 05 de Abril de 2016.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. JORGE RAFAEL HERRERA BUSTAMANTE.- Rúbrica. 
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EDICTO 1876.- Expediente Número 00397/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario 

47 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha (15) quince de febrero de (2016) dos 
mil dieciséis, ordenó radicar el Expediente Número 
00008/2016, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por ROSA GUADALUPE CASTILLO REYES, a fin 
de acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de un 
ubicado dentro de este municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas, 
compuesto de una superficie de 1-32-96.00 hectáreas, que se 
identifican con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 189.21 metros lineales con canal lateral; AL 
SURESTE en 229.14 metros lineales con dren y AL OESTE en 
140.79 metros lineales con Diego Lara, controlado con la Clave 
Catastral 39-09-0473; ordenando la publicación del presente 
edicto por TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en 
los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, así como en los Estrados de éste Juzgado, 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal, Oficina Fiscal 
del Estado, de éste municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 24 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos de lo Civil Interino, LIC. JESÚS 
ERASMO CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

1488.- Marzo 15, 24 y Abril 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de esta propia fecha, ordenó radicar el 
Expediente Número 00013/2016, relativo a las Diligencias De 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), promovido por IRENE CASTILLO HERNÁNDEZ, 
a fin de acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de 
un Terreno urbano ubicado en calle Lucio Blanco Col. 
Independencia, Xicoténcatl, Tamaulipas con una superficie de 
430.57 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 12.80 M.L. con área parcelada; AL 
SUR: 8.60 M.L. con Blanca Fuentes; AL ESTE: 25.90 M.L. con 
Canal Río Frio; AL OESTE: 34.90 M.L. con área parcelada, 
controlado con la Clave Catastral 39-01-08-015-020; 
ordenando la publicación del presente edicto por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en los Estrados de éste Juzgado, Tablero de Avisos de la 
Presidencia Municipal y Oficina Fiscal del Estado de éste 
municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 16 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos de lo Civil Interino, LIC. JESÚS 
ERASMO CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

1489.- Marzo 15, 24 y Abril 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 

Estado, por auto de esta propia fecha, ordenó radicar el 
Expediente Número 00011/2016, relativo a las Diligencias De 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), promovido por HERLINDA DE LOS SANTOS 
VÁZQUEZ, a fin de acreditar derechos de posesión y adquirir 
el dominio de un Terreno rústico ubicado en Camino a 
Barretas, Xicoténcatl, Tamaulipas, con una superficie de 1-94-
66.00 hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 136.78 metros lineales, con Ej. Francisco Castellanos; 
AL SURESTE: 241.02 metros lineales, con canal lateral 014; 
AL OESTE: 223.00 metros lineales, con Dren Xicoténcatl, 
controlado con la Clave Catastral 39-09¬0915; ordenando la 
publicación del presente edicto por TRES VECES consecutivas 
de diez en diez días, en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en esta ciudad, así como en los 
Estrados de éste Juzgado, Tablero de Avisos de la Presidencia 
Municipal y Oficina Fiscal del Estado de éste Municipio de 
Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 15 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos de lo Civil Interino, LIC. JESÚS 
ERASMO CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

1490.- Marzo 15, 24 y Abril 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Jueza 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha (19) diecinueve de febrero del año 
dos mil dieciséis (2016), se ordenó radicar el Expediente 
Número 00017/201(sic) relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), promovido por MARÍA ROSALES SÁNCHEZ, a fin 
de acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de un 
predio urbana, ubicado en calle Aquiles Serdán, colonia 
Independencia de Xicoténcatl, Tamaulipas, compuesta de una 
superficie de 400.00 cuatrocientos metros cuadrados, que se 
identifican con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, 20:00 metros lineales con Luis Segura Ortega y 
Francisca Martínez H; AL SUR, 20.00 metros lineales con 
Estela Martínez Rosales y AL OESTE en 20.00 metros lineales 
con Rebeca Ríos López; ordenando la publicación del presente 
edicto por TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en 
los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, así como en los Estrados de éste Juzgado, 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal 
del Estado de éste Municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 25 de febrero del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos de lo Civil Interino, LIC. JESÚS 
ERASMO CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

1491.- Marzo 15, 24 y Abril 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Jueza 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (16) dieciséis de febrero del año dos 
mil dieciséis (2016), se ordenó radicar el Expediente Número 
00014/201(sic), relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por MELQUIADES SEGURA BOLAÑOS, a fin de 
acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de un bien 
inmueble ubicado en calle Justo Sierra, sin número, colonia 
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Ricardo Flores Magón del municipio de Xicoténcatl, 
Tamaulipas, compuesto de una superficie de 158.25 metros 
cuadrados, que se identifican con las siguientes medidas y 
concordancias: AL NORTE 11:00 metros lineales con 
Guadalupe Esperanza López Barrón; AL SUR; 11.10 metros 
lineales con Rubén López Heredia; AL ESTE en 14.70 metros 
lineales con calle Justo Sierra; AL OESTE en 15.20 metros 
lineales con GONZALO Martínez LÓPEZ, controlado con la 
Clave Catastral 39-01-06-023-002; ordenando la publicación 
del presente edicto por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, así como en los Estrados de 
éste Juzgado, Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal y 
Oficina Fiscal del Estado de éste Municipio de Xicoténcatl, 
Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 25 de febrero del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos de lo Civil Interino, LIC. JESÚS 
ERASMO CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

1492.- Marzo 15, 24 y Abril 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (18) dieciocho de febrero de (2016) 
dos mu dieciséis, ordenó radicar el Expediente Número 
00016/2016, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por ADRIANA IVETT CARDONA HERNÁNDEZ, a 
fin de acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de 
un bien inmueble ubicado en Andador Filemón Avalos número 
72 Col. Primero de Mayo, Xicoténcatl, Tamaulipas, con una 
superficie de 225.00 metros cuadrados y con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 12.00 M.L. con Andador 
Filemón Avalos, AL SUR: 12.00 M.L. con Cruz Cabrera 
Gallegos, AL ESTE: 22.00 M.L. con Raymundo Montoya 
García, AL OESTE: 22.50 M.L. con Angel Castro Vargas, 
controlado con la Clave Catastral 39-01-07-029-003; 
ordenando la publicación del presente edicto por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en los Estrados de éste Juzgado, Tablero de Avisos de la 
Presidencia Municipal y Oficina Fiscal del Estado de éste 
Municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 22 de febrero del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos de lo Civil Interino, LIC. JESÚS 
ERASMO CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

1493.- Marzo 15, 24 y Abril 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Jesús Erasmo Córdova SOSA, 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, 
encargado del despacho por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha (29) veintinueve de enero de (2016) dos mil dieciséis, 
ordenó radicar el Expediente Número 00005/2016, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial (Ad-Perpetuam), promovido por DOMINGO 
GARCIA NÚÑEZ, a fin de acreditar derechos de posesión y 
adquirir el dominio de un bien inmueble Urbano, con superficie 
de 1774.010 metros cuadrados, ubicado en la calle Álvaro 
Obregón sin número, entre Jiquilpan y Rubirosa de la colonia 

El Choy de ciudad Ocampo, Tamaulipas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 40.00 metros con calle 
Francisco Sarabia; AL SUR: 39.00 metros lineales con calle 
Álvaro Obregón; AL ESTE: 45.00 metros con calle Jiquilpan y 
AL OESTE: 45.00 metros con calle Rubirosa; controlado con la 
Clave Catastral 328-01-02-004-01; ordenando la publicación 
del presente edicto por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, así como en los Estrados de 
éste Juzgado, Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal y 
Oficina Fiscal del Estado de éste Municipio de Xicoténcatl, 
Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 11 de febrero del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos de lo Civil Interino, LIC. JESÚS 
ERASMO CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

1494.- Marzo 15, 24 y Abril 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto Civil 
De Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo 
Charles, Secretario de Acuerdos, ordenó dentro del Expediente 
Número 00130/2014, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el Licenciado Jorge Osiris Ochoa Grimaldo en 
su carácter de endosatario en procuración de la persona moral 
PRESTACIONES INTEGRALES SUMA, S.A. DE C.V. SOFOM 
ENR en contra de la C. MARÍA INÉS FERNÁNDEZ CARCINI, 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
embargado que se identifica como: finca número 13806, del 
municipio de Madero, Tamaulipas, departamento 204, modulo 
A, calle España número 1503, lote 8, manzana 1-15, segundo 
nivel, con superficie de 61.84 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 8.80 metros 
con área verde, AL SUR en 8.80 metros con departamento 
203, AL ESTE en 7.00 metros con pasillo de iluminación y 
ventilación, AL ESTE en 7.00 metros con pasillo de acceso, se 
precisa la postura base del remate en $207,333.33 
(DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.) que corresponde a la dos terceras partes 
del valor del bien. convocando a postores y acreedores a la 
primera almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (13) 
TRECE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉIS, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primera 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira Tamaulipas, a los 
tres días del mes de marzo de os mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

1637.- Marzo 22 y Abril 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 
El Ciudadano Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno 

Distrito Judicial del Estado, con residencia en ciudad Tula, 
Tamaulipas, por auto de fecha 17 de noviembre del 2015, 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 00051/2015 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 5 de abril de 2016 Periódico Oficial 

 

 

Página 6 

relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por 
ABRAHAM IBARRA CAMPOS, sobre un bien inmueble, mismo 
que es el siguiente: 

Un bien inmueble rustico, denominado "Rancho San 
Felipe", ubicado al Sur de la Cabecera Municipal de Jaumave, 
Tamaulipas, con las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORESTE, en 2,304.58 metros, con Delfino Cruz, y José Cruz 
Domínguez; AL SUR, en 1,6454.11 metros, con Antonio 
Martínez; AL ESTE, en línea quebrada, en 7,213.53 metros, 
con Ejido 20 de Abril, y Angélica Cruz Núñez; y AL OESTE, en 
6,727.21 metros, con Abraham Ibarra Campos, y Antonio 
Martínez; con superficie total 1,015-33-26.50 (mil quince 
hectáreas, treinta y tres áreas, veintiséis punto cincuenta 
centiáreas controlado con la Clave Catastral 16-36-0058. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de esta 
Ciudad de Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de este 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la radicación de 
las presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Tula, Tamaulipas, a 17 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Penal Encargada del Área Civil y 
Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN ORTIZ CRUZ.- Rúbrica. 

1643.- Marzo 22, 29 y Abril 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha 03 (tres) de marzo del año 2014 
(dos mil catorce), radica el Expediente Judicial Número 
00018/2014, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el Licenciado José Angel Vázquez Gámez, en su calidad 
de endosatario en procuración de la persona moral 
denominada AGROPECUARIA CAPILLA DEL NORESTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra del 
C. RICARDO VILLARREAL GARZA, y en cumplimiento a lo 
ordenado mediante proveído de fecha 23 (veintitrés) de 
noviembre del 2015 (dos mil quince), emplácese al demandado 
par medio de edictos en el Periódico Oficial del Estado que se 
edita en Ciudad Victoria, Tamaulipas, y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES de siete en siete 
días, haciéndosele saber al demandado que deberá 
presentarse dentro de un término de treinta días hábiles, 
contados al día siguiente al de la última publicación, con el 
apercibimiento que de no comparecer por sí o por apoderado o 
gestor que pueda representarlos, se seguirá el Juicio en su 
rebeldía, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por lista 
que se fijara en los Estrados del Juzgado de conformidad con 
el artículo 315 del...Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la de la materia. 

San Fernando, Tamaulipas, a 29/02/2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Ramo civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1644.- Marzo 22, 29 y Abril 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A TODOS LOS INTERESADOS. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 
Número 8/2016, relativo a la Jurisdicción Voluntaria de 

Información Ad-Perpetuam, a fin de que judicialmente declare 
que se ha convertido en propietario en virtud de la 
consumación de la usucapión respecto de un predio rustico, 
ubicado en Hidalgo, Tamaulipas, promovido por MA. 
LOURDES DELGADO MEDRANO, en fecha 19 de febrero 
2016, se dictó un auto que admitió a trámite su solicitud, 
consistente en acreditar que tiene la posesión respecto del 
siguiente bien inmueble ubicado en el municipio de Hidalgo, 
Tamaulipas, con una superficie total de 121-37-07.00, 
hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias AL 
NORTE: en 3,166.62 metros con el señor Víctor Cuellar Cuellar 
y Mario Alonso Serrato Jaramillo; AL SUR: en 2 medidas; 
2409.19 metros con Melchor Gracia Gracia y Alfonso Fuentes 
García; y AL OESTE en 1, 105.69 metros con Alfonso Fuentes 
García del municipio de Hidalgo, Tamaulipas.- Lo anterior se 
hace del conocimiento de los interesados a efecto de que 
eventualmente concurran al presente procedimiento, en caso 
de considerarse con derecho alguno respecto del inmueble 
anteriormente descrito. 

ATENTAMENTE. 

Padilla, Tamaulipas, a 29 de febrero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del décimo Distrito Judicial del estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

1645.- Marzo 22, 29 y Abril 5.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado. con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de 
febrero del año dos mil dieciséis, dictado en el Expediente 
Número 00888/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C Licenciado Ramón Corona Meza, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA 
NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER antes 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER contra 
de la C. IRMA DURAN LÓPEZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Casa-habitación ubicada en la calle Manuel Castellanos 
Lara, condominio uno, número 415, manzana uno, vivienda 8, 
Fraccionamiento Campanario Residencial, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas; con una superficie aproximada de 84.50 
metros cuadrados; y con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE en 13.00 metros con vivienda 7 del mismo 
condominio, AL ESTE: en 6.50 metros con calle Manuel 
Castellanos Lara; AL SUR en 13.00 metros, con vivienda 9 del 
mismo condominio; y AL OESTE en 6.50 metros, con vivienda 
13 del mismo condominio. propiedad que se encuentra 
registrada en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Finca 69912, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, estableciéndose que en virtud de que no 
existe gran discordancia entre los avalúos emitidos por los 
peritos designados en autos, en consecuencia, este Tribunal 
establece que el valor del inmueble hipotecado en el presente 
juicio y que servirá de base para su remate, lo es por la 
cantidad de $679,000.00 (SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo este el valor superior que 
debe prevalecer. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación que se edita en este Segundo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 5 de abril de 2016   

 

 

Página 7

Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda. la cual tendrá verificativo el día (14) catorce de abril 
del (2016) dos mil dieciséis, a las (10:00) diez horas y en la 
cual será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos que 
intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
gal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 26 de febrero del 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1706.- Marzo 29 y Abril 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha catorce de 
enero del año dos mil dieciséis, dictado en el Expediente 
Número 00585/2009, Juicio Hipotecario promovido por la C. 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y continuado por 
la Licenciada Maribel Medina Pacheco con el mismo carácter 
en contra de los C.C. MARTIN MONTIEL CHIPOL Y KARINA 
IVET MARTÍNEZ TREVIÑO:, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe.  

Vivienda número 18, de la manzana 3, del condominio 3 
con número oficial 208 de la calle Andador Bahía Concepción 
del Conjunto Habitacional "Bahía de Miramapolis" del municipio 
de Madero, Tamaulipas, con una superficie de construcción de 
53.85 y una superficie de terreno de 48.20 correspondiéndole 
un indiviso de 2.3810%, propiedad de MARTIN MONTIEL 
CHIPOL casado con KARINA IVET MARTÍNEZ TREVIÑO, 
clasificación de la zona habitacional de interés social, tipo de 
construcción casa habitación de mediana calidad de uno y dos 
pisos índice de saturación en la zona 100% población normal 
contaminación ambiental baja sin registros uso del suelo 
habitacional vías de comunicación e importancia por Ave 
Tamaulipas a 1 km aprox a la izquierda servicio públicos y 
equipamiento urbano abastecimiento de agua potable 
mediante tomas domiciliarias y alcantarillado sanitario red 
electrificación aérea posteria concreto arm. alumbrado público 
con lámparas de yodo y sodio red telefónica aérea con posteria 
de madera guarniciones y banquetas de concreto hidráulico, 
calle de concreto asfaltico transporte urbano a 100 m; escuelas 
a 300 m; hospitales o clínicas a más de 1.5 km., centros 
comerciales y financieros importantes a más de 1.5 km.; con 
las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: en 11.08 
metros, con vivienda 17 del mismo condominio, AL ESTE: en 
4.35 metros con vivienda 3 del mismo condominio, AL SUR: en 
11.08 metros con área común del mismo condominio, AL 
OESTE: en 4.35 metros con área común del mismo 
condominio, el cual se encuentra inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral con los siguientes datos: Sección Primera, 
Número 892, Legajo 6-018 de fecha 09 de febrero de 2004 del 
municipio de Madero, Tamaulipas.- Con un valor comercial de 
$185,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 

de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el día (20) VEINTE DE ABRIL DEL DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) A LAS (10:00) DIEZ HORAS, y en la 
cual será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos que 
intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
gal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 01 de marzo del 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1707.- Marzo 29 y Abril 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 01237/2009, de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT), y continuado por la 
Licenciada Samanta Del Angel Acosta, con el mismo carácter, 
en contra de MA. DE JESÚS HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
dado en garantía hipotecaria ubicado en: calle Palo Blanco 
número 28 lote 17-A de la manzana 16, del Conjunto 
Habitacional "Arboledas II" del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con superficie de terreno de 105.00 metros 
cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
en 15.00 metros, con lote 18, AL SUR, en 15.00 metros, con 
lote 17, AL ORIENTE, en 7.00 metros, con calle Palo Blanco, 
AL PONIENTE: en 7.00 metros con lote 4.- Valor pericial: 
$270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL).- Finca Número 53575, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad, Bajo la Sección Primera el Número 2265, Legajo 6-
046, municipio de Altamira, Tamaulipas, de fecha 20 de marzo 
de 2003. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
Día CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- Es dado 
el presente edicto el día 18 de febrero de 2016 en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

1708.- Marzo 29 y Abril 5.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES, 

Por auto de fecha doce de febrero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00717/2014, 
promovido por el Lic. Amado Lince Campos, en su carácter de 
apoderado jurídico para pleitos y cobranzas de BANCO 
SANTANDER (MÉXICO), S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en 
contra de los C.C. JOSÉ ANGEL CANTÚ ZAMBRANO y 
LUCERO ARGENTINA LOERA ALONSO, la Titular de este 
Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en:  

Lote número 08, (ocho) manzana 04 (cuatro), Condominio 
16 (dieciséis), ubicada en calle Chihuahua número 18 
(dieciocho), del Fraccionamiento Hacienda los Muros de esta 
ciudad, compuesto por una superficie de 71.50 m2, (setenta y 
un metros cincuenta centímetros lineales) de terreno y 58.16 
m2, (cincuenta y ocho metros dieciséis centímetros lineales) de 
construcción localizado bajo las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.50 M.L. (seis metros cincuenta 
centímetros lineales) con lote 23 (veintitrés), del condominio 15 
(quince); AL SUR: en 6.50 M.L. (seis metros cincuenta 
centímetros lineales) con calle Chihuahua; AL ORIENTE: en 
11.00 M.L. (once metros lineales) con lote 09 (nueve); AL 
PONIENTE: en 11.00 M.L. (once metros lineales) con lote 07 
(siete), pro-Indiviso de 2.896%, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 
679, Legajo 2-014, de fecha 01 de febrero del 2002, Sección 
Segunda, Número 1308, Legajo 2-027., de fecha 29 de enero 
de 2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente 
Finca Número 170867. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE ABRIL DEL 
AÑO EN CURSO, en el local de este Juzgado en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $358,000.00 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que pare tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1709.- Marzo 29 y Abril 5.-2v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cinco de febrero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01737/2014, 
promovido por el Lic. Amado Lince Campos, apoderado legal 
de BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO, en contra de los C.C. HUMBERTO SÁNCHEZ 
TREVIÑO Y VERÓNICA GONZÁLEZ RAMOS, la Titular de 
este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 7 y fracción Poniente del lote 6, de la 
manzana 17, del Fraccionamiento Las Fuentes Sección 
Lomas, de esta ciudad, compuesto por una superficie de 
217.50 metros cuadrados, de terreno y construcción edificada 
sobre el mismo, localizado en la calle Tres Picos número 810 
del citado Fraccionamiento, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 10.875 metros lineales, con lote 
12 y fracción del lote 13; AL SUR: en 10.875 metros lineales 
can calle Tres Picos; AL ORIENTE: en 20.00 metros lineales, 
con Fracción Oriente del mismo lote 6; AL PONIENTE: en 
20.00 metros lineales, con lote 8.- Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Inscripción 1°, de la 
Finca 122536, del municipio de Reynosa Tamaulipas y las 
hipotecas fueron inscritas en las inscripciones 2° y 3° de la 
Finca 122536, ambas del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA ONCE DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $830,000.00 
(OCHOCIENTOS TREINTA MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que pare tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1710.- Marzo 29 y Abril 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 00885/2013, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
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Porfirio Gutiérrez Gómez, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de la Sociedad Limitada de los 
ACTIVOS DE GRAMERCY, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, y 
continuado por el Ciudadano Juan Emmanuel Reyes Cruz, 
como cesionario de los derechos de crédito y litigiosos, en 
contra de SARINA DE LAS MERCEDES FLORES GONZÁLEZ 
DE GUERRA Y GONZALO PORFIRIO GUERRA FLORES, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
dado en garantía hipotecaria, consistente en : 

Departamento "C-3", del Condominio Torres Dos Bocas, 
ubicado en Privada Ojo de Agua No. 114, colonia Prolongación 
Petrolera del municipio de Tampico, Tamaulipas, con una 
superficie de 107.00 m2 con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE.- en 5.95 metros con departamento C-4, 
y en 4.80 metros, con pasillo de acceso y cubo de escalera, AL 
SUR.- en 10.10 y 0.60 metros con área común, AL ESTE.- en 
5.95 y 4.95 metros con área común, AL OESTE.- en 9.40 
metros con área común y 1.50 metros con pasillo de acceso y 
cubo de escalera.- Abajo, con departamento C-1, y Arriba con 
departamento C-5.- Le corresponde al departamento un área 
de estacionamiento con superficie de doce metros cincuenta 
decímetros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 2.50 metros con área de 
circulación, AL SUR.- en 2.50 metros con área de circulación, 
AL ESTE.- en 5.00 metros con cochera del departamento 0-4, 
AL OESTE.- en 5.00 metros con cochera del departamento C-
5.- Correspondiéndole a dicho departamento por concepto de 
indiviso, sobre los bienes y gastos comunes, un porcentaje del 
2.5 %.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, en la Sección I , N° 44006, Legajo 
881, de fecha 12 de diciembre de 1994, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, al que se le asignó un valor pericial de 
$1'227,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto, por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de que la 
publicación de los edictos deberá hacerse en días naturales, 
mediando seis días entre la primera y segunda publicación, 
fijándose como fecha para la celebración del remate, las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS .- Es dado el presente edicto 
el día diez de febrero de dos mil dieciséis, en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

1711.- Marzo 29 y Abril 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de 
febrero del dos mil dieciséis, dictado en el Expediente Número 
00859/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de 
apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y continuado por 
la C. Lic. Samanta Del Angel Acosta con el mismo carácter en 
contra de la C. CLAUDIA ELIZABETH MENDOZA SALAZAR, 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente 
bien inmueble que a continuación se describe  

Inmueble ubicado en la calle Circuito Zapotal, 
departamento número 7, del edificio 31, piso 4, Conjunto 
Habitacional El Zapotal en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas, entre calle Primera y Av. de los Leones C.P. 
89138, con superficie privativa de terreno de 64.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 8.050 
metros con Circuito Zapotal; AL SUR: en 9.245 mts con área 
común; AL ESTE: en 7.420 mts con depto. 32-8; y; AL OESTE: 
en 6.990 mts con área común, y 1.280 mts con depto. 31-8; 
Arriba: con azotea y Abajo: con departamento 31-5.- Dicho 
inmueble quedo debidamente inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, con los siguientes datos: 
Sección Primera, Número 35357, Legajo 708, municipio 
Tampico, Tamaulipas, de fecha 21 de agosto del 2000, con un 
valor de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el día (14) CATORCE DE ABRIL DEL 
DOS MIL DIECISÉIS (2016) A LAS (10:00) DIEZ HORAS, y en 
la cual será postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos 
que intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saga a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 22 de febrero del 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1712.- Marzo 29 y Abril 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de febrero de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 01112/2012, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA NACIONAL 
S.A. DE C.V. SOC. FIN. DE OBJ. MULT. ENT. REG. GRUPO 
FIN. BBVA BANCOMER, en contra de DIANA EDITH RUIZ 
VILLAREAL, GERARDO MARTÍNEZ MACÍAS, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Sereno, número 66, entre 
Avenida Nuevo Amanecer y Astro Rey, del Fraccionamiento 
Nuevo Amanecer de esta ciudad, edificada sobre el lote 7 de la 
manzana 16, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
SURESTE, en 14.00 mts con lote 6, AL NOROESTE, en 14.00 
mts con lote 8, AL NORESTE, en 7.00 mts con calle Sereno, 
AL SUROESTE, en 7.00 mts con lote 47.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 105863 de 
fecha 11 de mayo de 2015 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $214,000.00 (DOSCIENTOS 
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CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte demandada en 
rebeldía, y que es la cantidad de $142,666.66 (CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 19 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1713.- Marzo 29 y Abril 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha once de febrero del dos mil dieciséis 
(2016), dictado en el Expediente Número 178/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por Jorge Eduardo Gallardo 
González en su carácter de apoderado legal del INFONAVIT 
en contra de ARMANDO HUMBERTO ZAPATA HUERTA, se 
ordenó sacar a remate en segunda almoneda con la 
correspondiente rebaja del 20% (veinte por ciento) el bien 
inmueble: 

Consistente en: bien inmueble ubicado en calle San 
Fernando, número 3653, lote 14, manzana 21, colonia Buena 
Vista de esta ciudad capital; con las siguientes medidas y 
colindancias AL NORTE en 12.50 mts, con lote 6; AL SUR en 
12.50 mts, con San Fernando; AL ESTE en 17.50 mts, con lote 
15 y AL OESTE en: 17.50 mts, con lote 13; con un valor 
pericial de 394,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de este 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA TRECE (13) DE ABRIL DEL 
DOS MIL DIECISÉIS (2016) para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en segunda almoneda con la 
correspondiente rebaja del veinte por ciento (20%). 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 12 de febrero de 2016.- El C. 

Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

1714.- Marzo 29 y Abril 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha doce de febrero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01099/2013, 
promovido por la Lic. María Antonia Santiago Salazar, 
apoderada legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de los C.C. JUAN CARLOS GÓMEZ MENDOZA Y 

DORA ADELA FLORES BARONA, la Titular de este Juzgado 
Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Ubicado en calle Rubí, número 321, con superficie de 
construcción de 57.00 cincuenta y siete metros cuadrados, del 
lote 05, manzana 32, con una superficie de terreno de 93.00 
m2, controlado con la Clave Catastral N° 31-01-18-774-005, 
ubicado en el presente con las siguientes medidas, linderos y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote número 28; 
AL SUR: en 6.00 metros con calle Rubí; AL ESTE: en 15.50 
metros, con lote número 04; AL OESTE: en 15.50 metros, con 
lote número 06, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado, bajo la Sección Primera, Número 9218, Legajo 2-
185, de fecha 17 de junio del 2006, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las (09:30) NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA DOCE DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, en el local 
de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la .cantidad de 
$257,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
pare tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1715.- Marzo 29 y Abril 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES, 

Por auto de fecha diecinueve de febrero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00253/2013, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo García, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. ILIANA CHÁVEZ GARCÍA, la Titular de este 
Juzgado C. Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa con superficie de 45.00 metros de construcción 
ubicado en calle Malaquita, número 234, del Fraccionamiento 
La Joya de esta ciudad, y el 100% cien por ciento de los 
derechos de propiedad del lote número 42, de la manzana 
número 18, sobre el cual se encuentra construida; dicho predio 
tiene una superficie de 90.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con calle Malaquita; AL SUR: en 6.00 metros, con lote número 
07; AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 43; AL OESTE: 
en 15.00 metros con lote número 41, inscrito en el Registro 
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Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, 
Número 141362, Legajo 2828, de fecha 28 de octubre de 1999, 
del municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 167582, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL 
DOS MIL DIECISÉIS, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $207,000.00 (DOSCIENTOS 
SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
pare tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1716.- Marzo 29 y Abril 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES, 

Por auto de fecha dieciocho de febrero de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 135/2013, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. 
Jorge Eduardo Gallardo González, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), y continuado por la Lic. 
María Antonia Santiago Salazar en contra de C. OCTAVIO 
ULISES FLORES RIVERA, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en:  

Casa ubicada en la calle Valencianas, número 330, lote 
número 21, de la manzana 41, del Fraccionamiento Villa 
Florida Sector A, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 
cuenta con una superficie de Terreno 204.00 m2 (doscientos 
cuatro metros cuadrados) y de construcción 66.00 m2 (sesenta 
y seis metros cuadrados) y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 12.00 m con lotes 52 y 51, AL 
SUR: en 12.00 m con calle Valencianas, AL ESTE: en 17.00 m 
con lote 23, AL OESTE: en 17.00 m con .lote 20; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, con los siguientes 
datos de registro: Finca Número 100392 de fecha 17 de 
septiembre del 2015 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$393,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 24 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1717.- Marzo 29 y Abril 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince de 
febrero del año dos mil dieciséis, dictado en el Expediente 
Número 00396/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. Licenciado Angel Alberto Flores Ramos, en carácter 
de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de GABRIEL ALEJANDRO MORENO ESCAMILLA y 
BLASA ADRIANA RESÉNDEZ TORRES DE MORENO; se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle San Eduardo número 943, 
del Fraccionamiento Villa, de San Miguel I, descrito coma 
manzana 11, lote 23, superficie de 110.50 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 6.50 
metros con calle San Eduardo; AL SUR, 6.50 metros con lote 
57; AL ORIENTE, 17.00 metros con lote 22: y AL PONIENTE: 
17.00 metros con lote 24, y valuado por los peritos en la 
cantidad de $280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contara como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse al séptimo día, 
por tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es fijado en 
la cantidad de $280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); haciéndole saber a los 
postores que tomen parte en la subasta que deberán 
previamente depositar en la Tesorería General del Estado o en 
su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado, en esta ciudad, a 
disposición de este Juzgado el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva de base al remate aludido, debiendo presentar 
el certificado respectivo, sin cuyo requisito no será admitido 
como tal, señalándose como fecha para el remate el día ONCE 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, A LAS DOCE 
HORAS. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
PÉREZ.- Rúbrica. 

1718.- Marzo 29 y Abril 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (19) diecinueve de Febrero del 
dos mil dieciséis (2016), dictado en el Expediente Número 
00193/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Angel Alberto Flores Ramos, apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra del Ciudadano LUIS CARLOS ESPINOZA GARCÍA, 
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se ordena sacar a remate en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble. 

1).- Terreno urbano, ubicado en calle Bambú # 5643, lote 
22, manzana 20, entre las calles Lago de Chapala y Caoba del 
Fraccionamiento "El Nogal", Código Postal 88290, en esta 
ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, teniendo una superficie 
total de 104.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE 16.00 metros con lote 21; AL SUR 
16.00 metros con lote 23; AL ESTE 6.50 metros con lote 33; AL 
OESTE 6.50 metros con calle Bambú; y valuado por los peritos 
en la cantidad de $317.000.00 (TRESCIENTOS DIECISIETE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DIEZ HORAS DEL DIECINUEVE DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

1719.- Marzo 29 y Abril 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha doce de febrero de dos mil dieciséis, dictado 
dentro del Expediente Civil Número 5/2016 relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por OMAR GARZA 
DÁVILA, para que se le declare propietario de un predio 
urbano, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
en 42.11 metros lineales con Tito Javier Dávila Vázquez; AL 
SUR, en 21.15 metros lineales con Dora Oralia Dávila Vázquez 
y 21.00 metros lineales con Lilia Ríos Desilos; AL ESTE, en 
11.21 metros lineales con calle Independencia, y; AL OESTE, 
en 7.20 metros lineales con Lilia Ríos Desilos y 4.27 metros 
lineales con Arturo Vázquez Ríos.- Dando una superficie de 
355.15 metros 2.- Ubicado en Independencia del piano oficial 
de Villa Aldama, Tamaulipas.- Esta publicación deberá hacerse 
por TRES VECES de siete en siete días, en los Periódicos 
Oficial del Estado y en otro e mayor circulación, así como en 
tres lugares públicos de la cabecera del municipio y centro de 
población correspondiente al de la jurisdicción del inmueble.- 
Es dado para su publicación a dieciséis de febrero e dos mil 
dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario Civil y Familiar del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

1740.- Marzo 29, Abril 5 y 12.-2v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de dos de febrero de dos 
mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
00871/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. BEATRIZ 
ADRIANA ORDOÑEZ GARCÍA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Laguna de Montebello, número 
250, del Fraccionamiento "Paseo de las Brisas" edificada sobre 
el lote 2 de la manzana 20, con superficie de terreno de 78.00 
m2 y con una superficie de construcción de 35.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
metros con lote número 3, muro medianero de por medio, AL 
SUR: en 15.00 metros con lote número 1-A, AL ESTE: en 5.20 
metros con propiedad privada, AL OESTE: en 5.20 metros con 
calle Laguna de Montebello.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 8319, 
Legajo 3-167 de fecha veinte de octubre del año dos mil cinco 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, así como 
finca 109247 de veinticuatro de noviembre de dos mil quince, 
constituida en la inscripción primera. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $177,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
mediante junta de peritos celebrada el veintiséis de enero del 
ario en curso, el cual se toma como precio para el remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 04 de febrero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1787.- Marzo 29, Abril 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintiuno de enero de 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 799/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT en contra de 
LETICIA RAMÍREZ RUIZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Pino, número 371, del 
Fraccionamiento "Palmares de las Brisas" edificada sobre el 
lote 42 de la manzana 10, con superficie de terreno de 75.00 
m2, y una superficie de construcción de 42.00 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
metros con lote número 43, AL SUR: en 15.00 metros con lote 
número 41-A muro medianero de por medio, AL ESTE: en 5.00 
metros con lote número 3-A, AL OESTE: en 5.00 metros con 
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calle Pino.- El inmueble antes identificado se encuentra 
amparado con título inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, Número de Finca 5699, de fecha 
veintisiete de marzo de dos mil nueve de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DOCE 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $156,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado 
el bien inmueble por ambos peritos en la Junta de peritos 
celebrada en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 21 de enero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1788.- Marzo 29, Abril 5.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de marzo del presente año, dictado 
dentro del Expediente Número 00163/2014, deducido del Juicio 
Hipotecario promovido por el Lic. Juan Angel Ulises Salazar 
Tamez, apoderado legal de BBVA BANCOMER SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de JOSÉ ANGEL 
PENA TORRES Y MARÍA ISABEL MARTÍNEZ FLORES, el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en:  

Casa ubicada en la calle Loma Verde, número 523, lote 
número 12, de la manzana 14, del Fraccionamiento Loma 
Blanca, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con 
una superficie de terreno 120.00 m2, can las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 8.00 M.L. con lote 29, 
AL SUR: en 8.00 M.L. con calle Loma Verde, AL ORIENTE: en 
15.00 M.L. con lote 11, y AL PONIENTE: en 15.00 M.L. con 
lote 13; Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, con los siguientes datos de registro: Finca Número 
169882 de fecha 08 de octubre del 2015 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$767,000.00 (SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 09 de marzo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1789.- Abril 5 y 12.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha veinticinco 
de febrero del dos mil dieciséis, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
número de Expediente 00328/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Guillermo Uscanga 
Ferra en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y 
continuado por la Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel 
con el mismo carácter, en contra de JESÚS MARTÍNEZ 
LÓPEZ, consistente en. 

Terreno y construcción casa habitación en condominio, 
inmueble ubicado en calle Cerrada Abeto número 621, vivienda 
21, manzana 2, condominio 6, Conjunto Habitacional Villas de 
Altamira, C.P. 89603 del municipio de Altamira, Tamaulipas, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 4.35 
m, con área común del mismo condominio, AL ESTE en 11.08 
m con vivienda número 22 del mismo condominio, AL SUR en 
4.35 m con vivienda número 24 del condominio número 5 de la 
misma manzana, AL OESTE en 11.08 m con viviendas número 
20, 19, 18 del condominio número 5 de la misma manzana, con 
superficie total de 48.20 m2, con los siguientes datos de 
registro.- Sección I, Número 5206, Legajo 6-105, de fecha 16 
de julio del 2003, del municipio de Altamira, Tamaulipas, al cual 
se le asignó un valor pericial de $225,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA TRECE DE 
ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉIS, sirviendo como postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el presente a los 
07/03/2016 03:39:25 P.M.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1790.- Abril 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Mediante diligencia de fecha diecisiete de enero del 
presente aria, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
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01767/2014, promovido por el Lic. Juan Ulises Salazar Tamez, 
apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de la C. ROSA 
MARÍA CORONADO CRISPÍN, la Titular de este Juzgado 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
segunda almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote número 6, manzana 33, ubicada en la calle San Juan, 
número oficial 311, del Fraccionamiento Hacienda las Fuentes 
III, de esta ciudad, con una superficie de 91.00 metros 
cuadrados de terreno y 65.90 metros cuadrados de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE: en 6.50 metros lineales, con lote 13; AL 
SUROESTE: en 6.50 metros lineales con calle San Juan; AL 
SURESTE: en 14.00 metros lineales, con lote 7; AL 
NOROESTE: en 14.00 metros lineales, con lote 5.- Inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
Inscripción 40, Número 22368, de fecha 22 de noviembre del 
2008, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de siete en siete días naturales tanto en el Periódico Oficial del 
Estado como en un Periódico de los de mayor circulación que 
se edite en este Distrito Judicial, convocando a postores y 
acreedores a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de segunda almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTE DE ABRIL DEL 
DOS MIL DIECISÉIS, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $364,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.), siendo postura legal con la rebaja del veinte por ciento 
20% sobre el precio de las dos terceras partes que sirvió de 
base para el inmueble, del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1791.- Abril 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de febrero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00360/2013, 
promovido por el Lic. Jaime Alberto Vázquez García y 
continuado por el C. Lic. Miguel Angel Rodríguez García, 
apoderado legal de SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en 
contra del C. SANDRA CECILIA ALEJOS SOLÍS, _la Titular de 
este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Departamento B-8, Segundo nivel de la calle Perú, número 
624-8, condominio Torres del Pedregal, del Fraccionamiento 
"Moderno" de Reynosa Tamaulipas, con superficie de 55.50 
metros cuadrados de terreno y 55.50 de construcción con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 3.30 y 4.30 
metros con fachada norte y con patio de servicio propio; AL 
SUR: en 3.15, 3.30 y 1.15 metros con fachada sur, pasillo de 
acceso y fachada sur; AL ESTE: en 3:80, 2.35, y 3.80 metros, 
con fachada Oriente; AL OESTE: en 3.40, 3.15, 2.20, y 1.20 
metros, con fachada poniente; arriba con departamento B-12 
abajo con departamento B-4, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 
66555, Legajo 1332, de fecha 19 de junio de 1995, del 

municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente bajo los datos 
de la Finca Número 166671 de fecha 16 de junio de 2015.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉIS, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $209,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
Subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45,701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1792.- Abril 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha uno del mes de marzo 
del presente año dictado dentro del Expediente Número 
01018/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
LEONEL LOZANO GONZÁLEZ en su carácter de apoderado 
jurídico para pleitos y cobranzas de HSBC MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de SERVICIOS 
AGROPECUARIOS UNIDOS SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN 
RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, (deudor principal) 
y SAU DIVISIÓN FERTILIZANTES, S.A. DE C.V., (garante 
hipotecario), ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, los bienes inmuebles embargados en autos 
consistentes en: 

Primero.- lote 32, de la colonia Magueyes, en el municipio 
de Valle Hermoso, Tamaulipas, con los siguientes datos de 
registro: AL NORTE: 80.00 metros con propiedad que se 
reserva el vendedor, AL SUR: 80.00 metros con propiedad de 
Donaciano Tovar N. y Canal de Riego de por medio, AL ESTE: 
50.00 metros con propiedad que se reserva el vendedor, AL 
OESTE: 50.00 metros con propiedad de la Sociedad 
Cooperativa Agrícola Local de Valle Hermoso, S.C.L.- cuyas 
medidas y colindancias se describen dentro del presente 
Juicio; mismo que se identifica como Finca Número 3483; en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado a dicho bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $1,390,000.00 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $926,666.66 (NOVECIENTOS VEINTISÉIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
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algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
aplicación supletoria a la materia mercantil, el veinte por ciento 
del valor que sirvió de base para el presente remate y que 
resulta ser la cantidad de: $185,333.33 (CIENTO OCHENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL); Segundo.- lote 32, de la colonia 
Magueyes, en el municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, con 
los siguientes datos de registro: AL NORTE: 60.00 metros con 
propiedad que se reserva el vendedor, AL SUR: 60.00 metros 
con propiedad de Donaciano Tovar y canal de riego de por 
medio, AL ESTE: 50.00 metros con propiedad que se reserva 
el vendedor, AL OESTE: 50.00 metros con Brecha 120.- cuyas 
medidas y colindancias se describen dentro del presente 
Juicio; mismo que se identifica como Finca Número 3012; en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dichos 
bienes inmueble se fijaron en la cantidad de $3,527,000.00 
(TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $2’351,333,20 (DOS MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 20/100 MONEDA NACIONAL), en 
la. inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de aplicación supletoria a la 
Materia Mercantil, el veinte por ciento del valor que sirvió de 
base para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$470,266.64 (CUATROCIENTOS SETENTA MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 64/100 MONEDA 
NACIONAL); para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevara a cabo el día 
VEINTICINCO DEL MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS, en el entendido de que la cantidad última 
citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas.- Y toda vez que el inmueble se encuentra ubicado 
en la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, con los insertos 
necesarios gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Primera 
Instancia de Civil competente y en turno de aquella ciudad, a 
fin de que auxilie a las labores de este Juzgado se sirva 
realizar las publicaciones de los edictos de remate por los 
Estrados de ese H. Tribunal, así como también en la Oficina 
Fiscal de dicha ciudad, por DOS VECES de siete en siete días. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de marzo del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1793.- Abril 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha ocho de 
marzo del dos mil dieciséis, dictado en el Expediente Número 
00307/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva en su carácter de 

apoderado legal de la persona moral PENDULUM S. DE R.L. 
DE C.V., quien a su vez es apoderada legal de la persona 
moral SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, en contra del C. NEPTHALI MARTÍNEZ 
ROSAS, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

Bien inmueble y construcción ubicado en calle Avenida 
Mante número 124-B, entre las calles Avenida Torres Miranda 
y calle Gómez Farías del Fraccionamiento Colinas de San 
Gerardo en Tampico, Tamaulipas, con una superficie de 
construcción de 70.65 metros cuadrados y con una superficie 
indivisa de 0.5128%; con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE en 4.575 metros con Avenida Mante, 
AL ESTE en 16.00 metros con muro medianero y terreno de la 
Avenida Número 124-A; AL SUR en 4.575 metros con vivienda 
número 125-B y 126-A y área común; y AL OESTE en 16.00 
metros, con área como propiedad que se encuentra registrada 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 40918, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, con un valor de $559,000.00 
(QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.), según el avalúo rendido por los peritos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días. en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación que se edita en este Segundo 
Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (25) VEINTICINCO 
DE ABRIL DEL (2016) DOS MIL DIECISÉIS, A LAS (11:00) 
ONCE HORAS y en la cual será postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado deposito expedido por. el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 08 de marzo del 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1794.- Abril 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de febrero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00896/2013, 
promovido por el Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, 
apoderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V., 
en contra del C. PEDRO GARCÍA MÉNDEZ Y ELSA PEREA 
FLORES, la Titular de este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 27, manzana 27, con el número oficial 427, de la calle 
Boulevard Alcalá, con superficie de construcción de 102.00 
metros cuadrados, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá, de 
esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 06.00 metros, con Boulevard Alcalá; AL SUR: en 
06.00 metros con lote 28; AL ESTE: en 17.00 metros, con lote 
29; AL OESTE: en 17.00 metros, con lote 25, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo el Número 
de Finca 134914, de la inscripción 3ra, de fecha 21 de 
septiembre del 2012, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
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Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, en el local 
de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$448,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
PESOS 0/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1795.- Abril 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de uno de marzo de dos 
mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 01169/2012 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. Licenciada 
Emma Consuelo Guerra Astudillo en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra del C. ARTURO 
GRANADOS RAMÍREZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle La Paz, número 03, del 
Fraccionamiento "Hacienda Las Misiones" edificada sobre el 
lote 34 de la manzana 14, condominio 14, con superficie de 
terreno de 87.75 m2 y con una superficie de construcción de 
50.52 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 13.50 metros lineales con lote número 33, AL 
SUR: en 13.50 metros lineales con lote número 35, AL ESTE: 
en 06.50 metros lineales con calle La Paz, AL OESTE: en 
06.50 metros lineales con lote número 02.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 314, Legajo 3-007 del catorce de enero del año dos 
mil seis de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así 
como la Finca 68977 del veintidós de enero del dos mil 
dieciséis de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON\ 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por el perito valuador de la parte 
actora nombrado en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 01 de marzo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1796.- Abril 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veinticinco de febrero 
del dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
02053/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Carlos C. Guerrero Gómez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERA BANORTE, en contra de la 
C. MARTHA ENEDINA QUINTANA ALBA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda los 
siguientes bienes inmuebles: 

A).- Inmueble urbano con construcción ubicado en calle 
Paseo de la Reforma número 86, Segunda sección del 
Fraccionamiento Parques de San Francisco en la ciudad de 
Matamoros, Tamaulipas, identificado como lote número 3 de la 
manzana 19-A compuesto, con las medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 metros con Avenida Paseo de la Reforma; AL 
SUR, en 6.00 metros con lote 10; AL ORIENTE, en 25.00 
metros con lote 4, y AL PONIENTE: en, 25.00 metros con 
fracción Oriente del lote número 3, mismo que se encuentra 
inscrito en la Finca 105425 de fecha 26 de octubre del 2015, 
inscripción 2A. 

B).- Calle Paseo de la Reforma Número 86, Segunda 
Sección del Fraccionamiento Parques San Francisco en la 
ciudad de Matamoros, Tamaulipas, identificado como lote 4, 
manzana 19-A, compuesto de 300.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 12.00 
metros con Avenida Paseo de la Reforma; AL SUR, en 12.00 
metros con lote número 9; AL ORIENTE, en 25.00 metros con 
lote 5; y AL PONIENTE, en 25.00 metros con lote 3, mismo 
que se encuentra inscrito en la Finca 105426 de fecha 26 de 
octubre del 2015, Inscripción 2ª. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS 
MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad ,que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $2’260,000.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por el perito designado en rebeldía 
de la parte demandada nombrado en autos, el cual se toma 
como precio fue valorizado el bien inmueble por el perito 
designado en rebeldía de para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 25 de febrero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1797.- Abril 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha 24 de Febrero del año dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00445/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por SCRAP II S. DE 
R.L. DE C.V., en contra de JOSÉ DAVID CHAPA CISNEROS, 
MA. TERESA SOSA CAMPOS, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 
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“Vivienda ubicada en la calle La Ceiba, entre calle Álamo y 
Pino, número 18, del Fraccionamiento Las Arboledas de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 22 de la manzana 42, con 
superficie privativa de terreno de 120.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.50 mts con calle 
Ceiba, AL SUR, en 7.50 mts con lote 7, AL ESTE, en 16.00 mts 
con lote 21, AL OESTE, en 16.00 mts con lote 23.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 105452 de fecha 14 de diciembre de 2015 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la Audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA 19 DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera almoneda, 
la cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$164,025.93 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
VEINTICINCO PESOS 93/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte actora, y que es la 
cantidad de $109, 350.62 (CIENTO NUEVE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 62/100 M.N.), el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 07 de marzo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1798.- Abril 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de cuatro de marzo del 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
0190/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
Licenciada María Amelia Moreno Alemán y continuado por 
Armandina Rangel Hernández en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. IRENE MARTÍNEZ BALDERAS 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Enrique VIII, número 132 del 
Fraccionamiento Villa Española, con superficie de construcción 
de 55.00 metros cuadrados y el 100% de los derechos de 
propiedad del lote número 17, manzana 08 sobre el cual se 
encuentra construida, con superficie de terreno de 90.00 
metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 6.00 metros con calle Enrique VII, AL SUR, en 
6.00 metros con lote número 30, AL ESTE, en 15.00 metros 
con lote 18, AL OESTE, en 15.00 metros con lote 16.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas en: Finca 77747 de fecha 03 de 
febrero del 2016, Inscripción 3. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DIEZ DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $238,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por el perito designado en 

rebeldía de la parte demandada nombrado en autos, el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 04 de marzo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1799.- Abril 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintinueve de febrero 
de dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
0029/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
Licenciada Armandina Rangel Hernández en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. JESÚS 
AMÉRICO GUERRERO GARCÍA Y ABIGAIL SALAZAR 
RIVERA ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Lote número 17, manzana 9, ubicado en calle Universidad 
Autónoma de Coahuila, número oficial 1, del Fraccionamiento 
"Nuevo Milenio", de esta ciudad, compuesto de una superficie 
de 102.00 m2, en dicho inmueble se encuentra edificada una 
construcción de 56.65 m2, cuyos linderos y colindancias son 
los siguientes: AL NORTE: en 17.00 metros, con lote 16, AL 
SUR: en 17.00 metros, con lote 18, AL ESTE: en 6.00 metros 
con calle Universidad Autónoma de Coahuila, AL OESTE: en 
6.00 metros con lote 15.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 4271, 
Legajo 3-086, de fecha dieciocho de mayo del dos mil cinco, de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, así como Finca 
111219 de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, constituido en la 
Inscripción Primera. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por el perito designado en rebeldía de la parte 
demandada nombrado en autos, el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 29 de febrero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1800.- Abril 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de cuatro de marzo de dos 
mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 00518/2015 
relativo al Juicio Hipotecario promovido par la C. Lic. María 
Amelia Moreno Alemán y continuado par la C. Lic. Armandina 
Rangel Hernández en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de los C.C. LAURA LEONOR DÍAZ BECERRA Y 
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JOSÉ SOTO DUARTE ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Casa 13, tipo a, ubicada en Privada Cañón del Colorado, 
número 9, del Fraccionamiento del Puente, con superficie de 
terreno de 71.50 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE:- en 6.50 metros con casa 04 del 
condominio 07 de la manzana 01, AL SURESTE: en 11.00 
metros con casa 14, AL NOROESTE: en 11.00 metros con 
casa 12, AL SUROESTE: en 6.50 metros con Privada Cañón 
del Colorado.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 7069, Legajo 3-
142 de veintitrés de agosto de dos mil cuatro de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como la Finca 111313 de 
veintitrés de febrero de dos mil dieciséis de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL NUEVE 
DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $265,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA 
Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por el perito designado en rebeldía 
de la parte demandada nombrado en autos, el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.-
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 04 de marzo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1801.- Abril 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de febrero de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00242/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de ISAÍAS MENES JARAMILLO, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Loma Roja, número 33, entre 
calles San Isidro y San Humberto, del Fraccionamiento Lomas 
de San Juan de esta ciudad, edificada sobre el lote 17 de la 
manzana 14, con superficie privativa de terreno de 105.00 m2 
y superficie de construcción de 55.02 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 18, 
AL SUR, en 15.00 mts con calle San Humberto, AL ESTE, en 
7.00 mts con lote 16, AL OESTE, en 7.00 mts con calle Loma 
Roja.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Finca Número 110267 de fecha 11 de febrero de 2016 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $330,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M. N), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $220,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se 

toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 25 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1802.- Abril 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós de 
enero de dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 0325/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
Juan Fernando Morales Medina y continuado por María de 
Lourdes Valtierra Hernández, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas de SCRAP II, S. DE R.L. DE 
C.V. en contra de MARÍA DEL CARMEN GUTIÉRREZ 
ESCOBEDO ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en planta alta, número 16-B, en la calle 
Querubines, del Fraccionamiento "Los Ángeles" el 50% de los 
derechos de copropiedad del lote 14 de la manzana 04 sobre 
el cual se encuentra construida; así mismo el 50% de los 
derechos del muro medianero de la vivienda del lote continuo, 
con superficie de terreno de 102.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con calle 
Querubines, AL SUR: en 6.00 metros con lote número 20; AL 
ESTE: en 17.00 metros con lote número 15; AL OESTE:- en 
17.00 metros con lote número 13.- y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 95554, Legajo 1912 de fecha veintitrés de enero de 
mil novecientos noventa y seis de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.- Así como la Finca Número 68991 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas". 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $143,700.00 
(CIENTO CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado 
el bien inmueble por el perito designado en rebeldía de la parte 
demandada nombrado en autos, el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 22 de enero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1803.- Abril 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha ocho de febrero del dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 209/2015 deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
EN CONTRA DE MARTIN ARREDONDO RODRÍGUEZ, el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mandó a sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 
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Terreno urbano ubicado en calle Trece número oficial 177, 
manzana 9, lote 260 en Fraccionamiento Los Almendros II, 
Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de terreno 90.00 
metros cuadrados y de construcción 37.40 metros cuadrados , 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15 
metros con lote n° 259; AL SUR: 15 metros con lote n° 261; AL 
ESTE: 6 metros con calle Trece y; AL OESTE: 6 metros 
colinda, 2.39 M.L. con lote número 220 y 3.61 M.L. con lote 
219 de la Finca 52789 de este municipio. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 17 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1804.- Abril 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de febrero del presente 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 1295/2014, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. CONCEPCIÓN CARRAZCO DOMÍNGUEZ, la 
Titular de este Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Bien inmueble marcado con el número oficial 224, con 
superficie de construcción de 45.00 metros cuadrados y el cual 
tiene una superficie de 90.00 metros cuadrados de terreno, de 
la calle Lapizlazuli, del Fraccionamiento La Joya, de esta 
ciudad, lote número 37, de la manzana 42, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros lineales, 
con calle Lapizlazuli; AL SUR: en 6.00 metros con lote 12; AL 
ESTE: en 15.00 metros lineales, con lote 38; AL OESTE: en 
15.00 metros lineales, con lote 36, Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, 
Número 6928, Legajo 2-139, de fecha 22 de junio del 2005, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 175470, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DA DIECINUEVE DE ABRIL 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $272,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 

Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1805.- Abril 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de febrero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 1395/2014, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. ALEJANDRA RAZO YÉPEZ, la Titular de este 
Juzgado LIC. MARISA IRACEMA RODRÍGUEZ LÓPEZ, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en:  

Lote 15 con número oficial 128 de la calle La Pradera de la 
Villa la Pradera en la manzana 4, del Conjunto Habitacional La 
Cima Cuarta Etapa, de esta ciudad, superficie de construcción 
de 47.615 metros cuadrados y una superficie de terreno de 
72.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 2.30 y 3.70 metros lineales, con 
área de equipamiento ; AL SUR: en 2.90 y 3.10 metros lineales 
con calle La Pradera ; AL ESTE: en 12.00 metros lineales con 
casa 14; AL OESTE: en 12.00 metros lineales con casa 16. 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Sección Primera, Número 9314, Legajo 2-187, de fecha 6 de 
diciembre del 2003, del municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 168931, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTE DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $219,000.00 (DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1806.- Abril 5 y 12.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de febrero del dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 753/2015 deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
EN CONTRA DE ISRAEL LÓPEZ REYES, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó 
a sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en Privada Petunia número 249 
del lote 4, manzana 13 del Fraccionamiento Ampliación Paseo 
de las Flores de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una 
superficie de terreno 90.00 y construcción en el edificada de 
40.55 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.00 metros con la Privada Petunia, 
AL ESTE: 15.00 metros con lote 5, AL SUR 6.00 metros con 
propiedad privada y AL OESTE en 15.00 metros con lote 3 de 
la finca 175464 de este municipio. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados el cual 
asciende a la cantidad de $192,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 23 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1807.- Abril 5 y 12.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  
Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinticinco de febrero de dos mil 
dieciséis, dictado en el Expediente Número 00188/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el ciudadano 
Licenciado Angel Alberto Flores Ramos, apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de los Ciudadanos JAVIER REYNA RAMOS Y 
MAYRA ELIZABETH RÍOS MONTIEL, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda, el siguiente bien inmueble. 

1).- Terreno urbano ubicado en calle Cerro de las Mitras, 
número 718, manzana 24, lote 41, Fraccionamiento Colinas del 
Sur, en esta ciudad, con una superficie de: 119.50 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 6.24 metros con lote 24; AL SUR 6.24 metros con calle 
Cerro de las Mitras; AL ESTE 19.15 metros con lote 40; AL 
OESTE 19.15 metros con lote 42; y valuado por los peritos en 
la cantidad de $355,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 

designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

1808.- Abril 5 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  
Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinticinco de febrero del dos mil 
dieciséis, dictado en el Expediente Número 00139/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el ciudadano 
Licenciado Angel Alberto Flores Ramos, apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de los Ciudadanos VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ 
FLORES Y ELSA TÉLLEZ ZEPEDA, se ordenó sacar a remate 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble. 

1).- Terreno urbano ubicado en calle Sierra Santa Fe, 
número 236, lote 50, manzana 11, Fraccionamiento Colinas del 
Sur, IV Etapa, en esta ciudad, con una superficie de: 93.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE 15.50 metros con lote 49; AL SUR 15.50 metros 
con lote 51; AL ESTE 6.00 metros con calle Sierra Santa Fe; 
AL OESTE 6.00 metros con lote 15; y valuado por los peritos 
en la cantidad de $403,000.00 (CUATROCIENTOS TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

1809.- Abril 5 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince de febrero del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
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00420/2013 relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
SCRAP ll S. DE R. L DE C.V., en contra de los C.C. GABRIEL 
ALFREDO HERNÁNDEZ REYES Y SILVIA IRENE AGUIRRE 
GARCÍA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Calzado Deportivo número 311 
B, lote 9 manzana 23, del Fraccionamiento Industria 
Maquiladora de esta ciudad., bon una superficie de 102.00 m2, 
el 50 % de los derechos de copropiedad del lote 9, manzana 
23, y 50 % de los derechos del muro medianero de la vivienda 
del late contiguo cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 17.00 metros con lote 10; AL SUR en 17.00 metros 
con lote 08; AL ESTE en 6.00 metros con frente a calle calzado 
deportivo y AL OESTE en 6.00 metros con lote 20.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 160111 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de los C.C. 
GABRIEL ALFREDO HERNÁNDEZ REYES Y SILVIA IRENE 
AGUIRRE GARCÍA; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevara 
a cabo el día DIECINUEVE DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO 
A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $174,000.00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $116,000.00 (CIENTO DIECISÉIS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate .en 
cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $23,200.00 (VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS 
PESOS AL), en el entendido de que la cantidad deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1810.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince de febrero del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
1290/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
SCRAP II S. DE R.L. DE C.V., en contra de MARTHA LAURA 
DÍAZ TOVAR, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Rio Tamesí número 142, lote 48, 
manzana 105, Unidad Habitacional Las Fuentes Sección 
Lomas de esta ciudad, con una superficie de 100.98 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 5.94 metros con 
lotes 4 y 5; AL SUR 5.94 metros con calle Río Tamesí; AL 
ESTE en 17.00 metros con lote 47 y AL OESTE en 17.00 

metros con lote 49.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo la Finca 
Número 144686 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de la C, MARTHA LAURA DÍAZ TOVAR; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevara a cabo el día VEINTE DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $213,159.04 (DOSCIENTOS TRECE 
MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), por ser el precio más alto siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $142,106.02 
(CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CIENTO SEIS PESOS 
02/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $28,421.20 
(VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS 
20/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1811.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis de febrero 
del ario dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 01183/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por SCRAP ll S. DE R.L DE C.V., en contra del C. JULIO 
CESAR MONTAÑEZ HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle TRW del Norte, 
número 429-A, manzana 20, lote 5, del Fraccionamiento 
Industria Maquiladora de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 
con una superficie de 102.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros con calle TRW 
del Norte; AL SUR en 6.00 metros con lote 34; AL ESTE en 
17.00 metros con lote 04; y AL OESTE en 17.00 metros con 
lote 06.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 
168994 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la 
C. JULIO CESAR MONTAÑEZ HERNÁNDEZ; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevara a cabo el día VEINTISIETE DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $180,000.00 
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(CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $24,000.00 
(VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
en el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1812.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos de marzo del dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 1069/2012, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido por PATRIMONIO 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO 
REGULADA y continuado por BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO como Fiduciario del 
Fideicomiso Número 1055, en contra de CARLOS ENRIQUE 
SÁENZ TORRES Y MÓNICA ISABEL RIVERA MARTÍNEZ , el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

Terreno urbano ubicado en la calle Punta Piedras Blancas 
número 108 del Fraccionamiento Puerta del Sol, lote 05, 
manzana 79 de esta ciudad, con superficie de terreno de 
102.00 metros cuadrados y construcción de 86.99 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 17.00 metros con lote 4; AL SUR: 17.00 metros 
con lote 6; AL ESTE en 6.00 metros con calle Punta Piedras 
Blancas y AL OESTE en 6.00 metros con lote 32, inscrito como 
la Finca 164029 de este municipio de Reynosa Tam. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados 
del Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TRECE DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$431,000.00 ( CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 03 de marzo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1813.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos de marzo del dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 555/2011, deducido del 
Juicio Hipotecario promovido por PATRIMONIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA y 
continuado por BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO FIDUCIARIO como Fiduciario del Fideicomiso 
Número 1055, en contra de HÉCTOR JAVIER CALVILLO 
GUTIÉRREZ Y ROXANA GABRIELA CASTILLO FRESNO, el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

Terreno urbano ubicado en la calle Privada Ottawa número 
336 del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, lote 130, 
manzana 12 de esta ciudad, con superficie de terreno de 91.00 
metros cuadrados y construcción de 62.73 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.50 
con calle Privada Ottawa, AL SUR: 6.50 metros con lote 18; AL 
ESTE en 14.00 metros con lote 129 y AL OESTE en 14.00 
metros con lote 131, inscrito como la Finca Número 143173 de 
este municipio de Reynosa Tam. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados 
del Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DOCE DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $312,000.00 
(TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 03 de marzo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1814.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Par auto de fecha diecisiete de febrero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00126/2009, 
promovido por el Lic. Amado Lince Campos, y continuado par 
la Lic. Isidra Elizabeth Treviño Martínez en su carácter de 
apoderado jurídico de PATRIMONIO SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, quien a su 
vez es apoderado jurídico y administrador de la parte actora 
BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
FIDUCIARIO, como Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable 
identificado con el Número 1055, en contra de los C.C. 
MARCO ANTONIO REYES MAYA Y MARÍA CECILIA PÉREZ 
CAMACHO, la Titular de este Juzgado Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Finca urbano identificado como lote 26, de la manzana 7, 
ubicada en calle Privada Italia Oriente, número oficial 208 del 
Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes II, de esta ciudad, con 
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una superficie de 91.00 m2 (noventa y un metros cuadrados), 
de terreno, y 50.85 m2, (cincuenta punto ochenta y cinco 
metros cuadrados) de construcción, en el existente y se 
localiza bajo las medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.50 
M.L., con lote 13; AL SUR: en 6.50 M.L., con Privada Italia; AL 
ESTE: en 14.00 M.L., con lote 25, y AL OESTE: en 14.00 M.L., 
con lote 27: inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado en la Sección I, Número 1745, Legajo 2035, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, de fecha 9 de febrero de 
2006.- Actualmente Finca Número 98535 de este municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE ABRIL 
DEL AÑO EN CURSO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $247,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1815.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de febrero de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 415/2013, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por el C. 
Lic. Jorge Eduardo Gallardo González, apoderado legal de 
INFONAVIT y continuado por María Antonia Santiago Salazar, 
en contra de C. PEDRO RUIZ MONTENEGRO, el Titular de 
este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Barranquillo número 105, lote 19, 
manzana 01, del Conjunto Habitacional La Cima Primera Etapa 
del Condominio Villa de Barranquillo de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas con una superficie de terreno de 72..00 
m2 (setenta y dos metros cuadrados) y las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: EN 2.9000 y 3.1000 metros con 
calle El Barranquillo, AL SUR: en 2.3000 y 3.7000 metros con 
casa 13 del Condominio La Colina, AL ESTE: en 12.0000 
metros con casa 20, AL OESTE: en 12.0000 metros con casa 
18; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado 
con el Número de Finca 174761 de fecha 14 de diciembre de 
2015. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 

concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DA 28 DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $265,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 24 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1816.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintidós de febrero de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 325/2013, deducido del 
Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. Jorge 
Eduardo Gallardo González, apoderado legal de INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de C. JUANITA 
FRANCISCA GÁMEZ ARRAMBIDE, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Niños Héroes, número 203, lote 
número 04, de la manzana 04, del Fraccionamiento Ampliación 
16 de septiembre, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 
cuenta con una superficie de terreno 111.6500 m2 (ciento once 
punto metros con sesenta y cinco centímetros cuadrados) y de 
construcción 40.27 m2 (cuarenta metros con veintisiete 
centímetros cuadrados) y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 07.00 M.L. con calle Niños 
Héroes, AL SUR: en 7.43 M.L. con lote 01, AL ESTE: en 14.90 
M.L. con área de reserva E, AL Oeste: en 17.00 M.L. con lote 
05; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
don los siguientes datos de registro: Finca Número 167773 de 
fecha 08 de julio del 2015 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se No en la cantidad de 
$163,000.00 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 24 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1817.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de febrero del dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 1373/2014 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de LORENZO ANTONIO 
HERNÁNDEZ RIVERA el Titular de este Juzgado Licenciado 
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Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó a sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Gijón número 214 
manzana 20; lote 8; del Fraccionamiento Praderas de Elite, en 
esta ciudad de Reynosa Tamaulipas, con superficie total de 
105.00 metros cuadrados y superficie de construcción de 43.17 
metros cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE en 7.00 metros con calle Gijón, AL SUR mide 7.00 
mts con lote 33; AL ESTE en 15.00 metros con lote 7; y AL 
OESTE; 15.00 metros con lote 9; con Clave Catastral 31-01-
26-250-031 de la Finca 42769 de esta ciudad de Reynosa 
Tamps. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, sirviendo coma postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $274,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 23 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1818.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de febrero del dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 1717/2014 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de ANTONIO DE JESÚS 
MONTALVO HERRERA, el Titular de este Juzgado Licenciado 
Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó a sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en:  

Terreno urbano ubicado en calle Flor de Seda número 129 
manzana 80, lote 15 del Fraccionamiento San Valentín, en esta 
ciudad, de Reynosa Tamaulipas„ con una superficie de terreno 
102.00 m2, y superficie en el construida de 41.97 metros 
cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 6.00 metros con lote 08; AL SUR 6.00 metros con 
calle Flor de Seda, AL ESTE; 17.00 metros con lote 14, y AL 
OESTE; 17.00 metros con lote 16, con Referencia Catastral 
31-01-27-262-015 de la Finca 175231 de esta ciudad de 
Reynosa, Tamps. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $238,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 23 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1819.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de febrero del dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 1394/2014 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de CIRILO HERNÁNDEZ CRUZ el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mandó a sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en:  

Terreno urbano ubicado en calle Encino número 702 
manzana 24, lote 25, Fraccionamiento Valle Soleado en esta 
ciudad, de Reynosa Tamaulipas, con superficie total de 90.00 
metros cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE en 6.00 metros colinda con lote 22, AL SUR mide 
6.00 mts colinda con calle Encino, AL ESTE mide 15.00 metros 
colinda con lote 26 y AL OESTE; mide 15.00 metros con lote 
24; de la Finca 11930 de esta ciudad de Reynosa Tamps. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, sirviendo coma postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $ 187,000.00 (CIENTO OCHENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 23 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1820.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Par auto de fecha dieciocho de febrero del dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 1433/2014 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de CRISTINA GARCÍA CRUZ, el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mandó a sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Flor de Magnolia, número 
327 lote 53, manzana 11; del Fraccionamiento Ampliación San 
Valentín en esta ciudad, de Reynosa Tamaulipas, con una 
superficie de terreno 102.00 m2, y superficie en el construida 
de 41.97 metros cuadrados y con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE en 6.00 metros con lote 14; AL ESTE 
17.00 metros con lote 52; AL SUR: 6.00 metros con calle Flor 
de Magnolia y AL OESTE; 17.00 metros con lote 54; con 
Referencia Catastral 31-01-27-458-053 de la Finca 54368 de 
esta ciudad de Reynosa Tamps. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL 
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DIECISÉIS, sirviendo coma postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $265,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 23 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1821.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de febrero del dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 1671/2014 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de ISAÍAS MENDOZA GARCÍA Y 
MARÍA INÉS VÁZQUEZ RAMÍREZ, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó a sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Plata número 211 lote 7, 
manzana 87, del Fraccionamiento Villa Esmeralda en esta 
ciudad, de Reynosa Tamaulipas„ con una superficie de terreno 
93.00 m2, y superficie en el construida de 36.82 metros 
cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 15.50 metros con lote 06; AL SUR 15.50 metros 
con lote 8, AL ESTE; 6.00 metros con calle Plata y AL OESTE; 
6.00 metros con lote 38, con Referencia Catastral 31-01-23-
120-007 de la Finca 27632 de esta ciudad de Reynosa Tamps. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, sirviendo coma postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 23 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1822.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintidós de febrero del dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 1213/2014 deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de RAFAEL LÓPEZ GARCÍA, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó 
a sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Privada Adelfa número 
241 manzana 12, lote 17, Unidad Habitacional Ampliación 
Paseo de las Flores Etapa VIII del Fraccionamiento Ampliación 
Paseo de las Flores, en esta ciudad„ con una superficie de 
terreno 75.00 m2, y superficie de construcción 35.00 metros 

cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 5.0000 metros con Privada Adelfa, AL SUR 5.0000 
metros con lote 33-A, AL ESTE; 15.0000 metros con lote 18 y 
AL OESTE; 15.0000 metros con lote 16 muro medianero de 
por medio, con Clave Catastral 31-01-23-465-021 de la Finca 
175450 de esta ciudad de Reynosa Tamps. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DOS DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $154,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 23 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1823.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de febrero del dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 1252/2014 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de JORGE CARMONA ZARATE 
el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio 
Hernández Ochoa, mandó a sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Privada Altramuz número 
429 manzana 76, lote 4, del Fraccionamiento Rincón de las 
Flores en esta ciudad, de Reynosa Tamaulipas, con superficie 
total de 90.00 metros cuadrados y de construcción en el 
construida de 45.00 m2 y con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE en 15.00 metros con lote 5, AL SUR 
mide 15.00 con lote 3; AL ESTE 6.00 metros con la Privada 
Altramuz y AL OESTE; 6.00 metros con lote 33, con Clave 
Catastral 310130025004 de la Finca 68332 de este municipio 
de Reynosa, Tamps. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TRES DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $234,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 23 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1824.- Abril 5 y 14.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de febrero del dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 1290/2014 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de ANGÉLICA HERNÁNDEZ 
SANDOVAL el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio 
Antonio Hernández Ochoa, mandó a sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en:  

Terreno urbano ubicado en calle Circuito Hacienda Las 
Rosas número 344 manzana 91, lote 2, del Fraccionamiento 
Hacienda Las Bugambilias en esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, con superficie de 90.00 metros cuadrados y 
construcción en el edificada de 37.59 metros cuadrados y con 
las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 6.00 
metros con calle Hacienda de las Rosas, AL SUR 6.00 con 
propiedad privada, AL ESTE 15.00 metros con lote 3; y AL 
OESTE; mide 15.00 metros con lote 1; con Referencia 
Catastral 31-01-12-848-002 de la Finca 21128 de esta ciudad 
de Reynosa, Tamps. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, sirviendo coma postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $192,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 23 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1825.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de febrero del dos mil 
dieciséis y auto complementario del día veintidós de febrero del 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
38/2015 deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de FABIÁN HERNÁNDEZ 
CRUZ, el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio 
Hernández Ochoa, mandó a sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Concha Nácar número 
513 lote 8 manzana 19 del Fraccionamiento Villas La 
Esmeralda en esta ciudad de Reynosa Tamaulipas, con una 
superficie de terreno 93.00 m2, y superficie en el construida de 
34.86 m2 y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 15.50 metros con lote 7, AL ORIENTE; 6.00 metros 
con Concha Nácar; AL SUR, 15.50 metros con lote 9, y AL 
PONIENTE 6.00 metros con lote 29, con Clave Catastral 31-
01-23-163-008, de la Finca 175371 de esta ciudad de 
Reynosa, Tamps.  

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 

circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA SEIS DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 23 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1826.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintinueve de febrero del dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 1158/2014 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de PAULO ALFONSO MARTÍNEZ 
VALADES Y ELIZABETH ESCOBEDO SANTIAGO, el Titular 
de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, 
mandó a sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

Terreno urbano ubicado en calle Laurel número 747 lote 
35, manzana 148 del Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, 
con una superficie de terreno 90.00 metros cuadrados y 
construcción en el edificada de 38.04 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 metros 
con lote 24, AL ESTE. 15.00 metros con lote 36, AL SUR 6.00 
metros con calle Laurel y AL OESTE 15.00 metros con lote 34, 
de la Finca 175133 de este municipio. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIEZ DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS, 
sirviendo coma postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $161.000.00 (CIENTO SESENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 02 de marzo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1827.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Par auto de fecha veintiséis de febrero del dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00663/2014 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de JESÚS EFRAÍN VEGA ORTIZ, 
el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio 
Hernández Ochoa, mandó a sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 
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Terreno urbano ubicado en calle Circunvalación Santo 
Tomas Poniente 387 lote 17, manzana 20, del Fraccionamiento 
San Pedro en esta ciudad de Reynosa Tamps, con una 
superficie de terreno 102.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 17.0000 metros 
con lote 16: AL ORIENTE 6.0000 metros con calle 
Circunvalación Santo Tomas Poniente; AL SUR, 17.0000 
metros con lote 18 y AL PONIENTE: 6.0000 metros con límite 
de fraccionamiento con Clave Catastral 31-01-21-454-017 de la 
Finca 170780 de este municipio. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA CINCO DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, sirviendo coma postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $205,000.00 (DOSCIENTOS CINCO 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 02 de marzo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1828.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de febrero del dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 1211/2014 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de JOSÉ GENARO TELLES 
RODRÍGUEZ, el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio 
Antonio Hernández Ochoa, mandó a sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Circuito Hacienda San 
Andrés, número 128 manzana 118, lote 15, del 
Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas„ con una superficie de terreno 90.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 
con lote 30, AL SUR 6.00 metros con Circuito San Andrés, AL 
ESTE 15.00 metros con lote 14, y AL OESTE en 15.00 metros 
con lote 16 de la Finca 6311 de esta ciudad de Reynosa 
Tamps.  

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA SEIS DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $197,000.00 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 23 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1829.- Abril 5 y 14.-1v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (24) veinticuatro de febrero de 
dos mil dieciséis (2016), dictado en el Expediente 00900/2014, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, por conducto de su 
apoderado Licenciado Ramón Corona Meza, en contra de J. 
DOLORES CORONADO HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate 
en primera almoneda, a las (11:00) ONCE HORAS, DEL DA 
(25) VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, el bien 
inmueble siguiente: 

Identificado como Finca 70684, consistente en casa 
número 14, ubicada en la calle Convento de Santo Domingo 
número 227, manzana uno, condominio dos, Conjunto 
Habitacional Campanario Residencial en Altamira, Tamaulipas, 
consta de un área total construida de 64.52 m2 (sesenta y 
cuatro punto cincuenta y dos metros cuadrados), desplantada 
sobre un lote tipo de 84.50 m2 (ochenta y cuatro punto 
cincuenta metros cuadrados) de superficie, (conjunto que se 
considera área privativa), con medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.50 metros, con área común del mismo 
condominio; AL ESTE: en 13.00 metros, con vivienda número 
13 del mismo condominio; AL SUR: en 6.50 metros, con 
vivienda número 14 del mismo condominio número 3 de la 
misma manzana; y AL OESTE: en 13.00 metros, con área 
verde del mismo condominio.- Correspondiéndole un 
porcentaje de indiviso de 1.54216% (uno punto cincuenta y 
cuatro mil doscientos dieciséis por ciento). inmueble inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
8005, Legajo 6-161, municipio de Altamira, Tamaulipas, de 
fecha 21 de septiembre de dos mil cinco, cuyo titular es J. 
Dolores Coronado Hernández. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Segundo Distrito Judicial.- La postura legal 
es la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio 
fijado al inmueble.- El valor pericial fijado es la cantidad de 
$471,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 M.N.).- Las publicaciones deberán computarse de la 
siguiente manera: para el Periódico Oficial del Estado, en días 
hábiles, y para los periódicos de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, en días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 07 de marzo de 2016.- La C. Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

1830.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis del mes de 
febrero del ario dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 00433/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
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PATRICIA GONZÁLEZ MACÍAS, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Avenida San 
José, número 403, lote 4, de la Villa San Fernando, Conjunto 
Habitacional denominado Villas de San José Sexta Etapa de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado como: Finca 175190, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTICINCO DEL MES 
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $270,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
Fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $36,000.00 
(TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
en el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
numero 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1831.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco de febrero 
del año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 00352/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
AMELIA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Bosques de los 
Alpes, número 1011, manzana 60, lote 63, del Fraccionamiento 
Balcones de Alcalá Sector Bosques, de este municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 102.00 m2, de 
terreno y 33.94 m2 de construcción, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros con calle 
Bosques de los Alpes, AL SUR en 6.00 metros con lote 62; AL 
ESTE en 17.00 metros con lote 65; y AL OESTE en 17.00 
metros con lote 61.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado actualmente 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas bajo la Finca 
Número 163327 del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de la C. AMELIA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 

diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevara a cabo el día VEINTINUEVE DE 
ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $239,500.00 
(DOSCIENTOS TREINTA. Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por ser el precio más 
alto, siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$159,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $31,933.33 (TREINTA 
Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fonda Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de marzo del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

1832.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha trece de enero del presente año, el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00068/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ELISA 
SILVA ALANÍS, denunciado por EL C. ANGEL MARIO 
ALMAGUER SILVA, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se presenten a 
Juicio a deducirlo a una junta que se verificara en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a la publicación.- Lo anterior 
con fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de marzo del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1833.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecinueve de febrero de dos mil 
dieciséis, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00253/2016, relativo al Juicio 
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Sucesorio Testamentario a bienes del señor RAMIRO VALDEZ 
BECERRA, denunciado por la C. MARÍA GUADALUPE NIETO 
MONTALVO, y la publicación de edictos por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de marzo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

1834.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada María del Rosario Judith Cortes 
Montano, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
siete del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 241/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de INOCENCIA GÁMEZ MALDONADO, denunciado por 
LUIS FELIPE GALLEGOS RIVERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo.- En otro orden, se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
ultimo edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los herederos 
nombrados en el Testamento, el albacea testamentario, el 
Ministerio Publico, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, .de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 09 de marzo de 2016.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

1835.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Reynosa, Tamaulipas a junio 25 del 2013. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha Junio diecinueve del año en curso, el 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00731/2013, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ARMANDO 
GARCÍA CÁRDENAS, denunciado par BLANCA ESTELA 
GARCÍA DEL FIERRO, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se presenten a 
Juicio a deducirlo a una junta que se verificara en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 
VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 

1836.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecinueve de febrero de dos mil 
dieciséis, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00246/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la señora PATRICIA 
CHAIRES CASTAN, denunciado por el C. ERNESTO RINCÓN 
GARCÍA, y la publicación de edictos por DOS VECES de diez 
en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

1837.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veinticuatro de febrero de dos mil 
dieciséis, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00269/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor MARIANO 
PAREDES CUESTA, denunciado por los RAMONA URIBE 
TREVIÑO, y la publicación de edictos por DOS VECES de diez 
en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

1838.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha treinta y uno de marzo del dos mil 
quince, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
296/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
del señor RAFAEL RAMÍREZ PÉREZ promovido por FIDELA 
SIFUENTES ORTIZ 
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Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia, para que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 08 de marzo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

1839.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis de enero del dos mil dieciséis, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00018/2016 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ANTONIO GARCÍA MORENO, denunciado par el 
C. SERGIO VALENTE GARCÍA MORALES; ordenando el C. 
Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a persona que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de enero de 2016.- La C 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1840.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Par auto de fecha veinticuatro de abril de dos mil quince, 
se radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00627/2015 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de BERTHA SÁNCHEZ SALINAS, denunciado par los 
C.C. AURELIO RAMOS ELIZONDO, ALMA LYDIA RAMOS 
SÁNCHEZ, DAVID RAMOS SÁNCHEZ, JUAN AURELIO 
RAMOS SÁNCHEZ E HIPÓLITO RAMOS SÁNCHEZ; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a persona que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 29 de abril de 2015.- La C 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1841.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radica por auto de fecha veinticinco de febrero del año 
dos mil dieciséis, el Expediente 00345/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de GERARDO JOSÉ 
GARZA SADA, denunciado por MARÍA TERESA DE LA 
GARZA MENDOZA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 

medio de edictos por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hare, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 25 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

1842.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Par auto de fecha veinticinco de Febrero del dos mil 
dieciséis, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio par radicado el Expediente Número 
229/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de la señora ESMERALDA CÁRDENAS OROZCO, promovido 
par MARÍA DEL SOCORRO PADILLA CARRIZALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 1 de marzo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

1843.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 25 de febrero del 2016. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Como, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco de febrero del 
año dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 322/2016; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARTINA MARTINEZ ALONSO, denunciado por 
ELOY RODRÍGUEZ MALDONADO. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificará en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1844.- Abril 5 y 14.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 19 de febrero de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cinco de febrero del dos mil dieciséis el 
Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00162/2016, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
SALOMÓN GONZÁLEZ POSADA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia quo no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1845.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha veinticinco de enero del año dos mil dieciséis, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARCOS 
ARGUELLO RAMÍREZ, bajo el Número 00091/2016, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores por 
medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y otro en 
el periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a los 
tres días del mes de marzo de 2016.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

1846.- Abril 5 y 14.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. RENATO HERNÁNDEZ GÓMEZ. 
CIUDAD. 

Por auto de fecha veintiocho de enero del dos mil quince, 
el Licenciado Armando Saldaña Badillo, ordenó la radicación 
del Expediente Número 109/2015, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Declaración de Ausencia del 
señor RENATO HERNÁNDEZ GÓMEZ, y mediante resolución 
de fecha tres de noviembre del dos mil quince, con apoyo en lo 
dispuesto por el numeral 578 del Código Civil en vigor para el 
Estado, se declaró a Beatriz Pulido Soto como representante 
del presunto ausente RENATO HERNÁNDEZ GÓMEZ, quien 
es la legitima administradora de los bienes del citado ausente, 
quien tiene su domicilio ubicado en calle Miguel Alemán 
número 275, de la Lomas Real de Jarachina Sur de esta 
ciudad, ordenándose citar al ausente por medio de edictos que 
se publicaran por DOS VECES, con intervalo de tres meses, 

en el periódico de mayor circulación de esta ciudad, por haber 
sido su última residencia, a fin de que se presente en un 
término de tres meses contados a partir de la última 
publicación del edicto en comento. 

Así mismo, se hace se hace del conocimiento que el día 
tres de noviembre de la anualidad pasada, Beatriz Pulido Soto, 
fue nombrada representante del presunto ausente, y a la fecha 
han transcurrido tres meses desde dicho nombramiento, 
faltando tres meses para que se pueda pedir la declaración de 
ausencia, conforme lo establecido por el artículo 580 del 
Código Civil en vigor para la Entidad Federativa. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de enero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1847.- Abril 5 y Julio 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

GUILLERMO, BEATRIZ Y NORMA CELIA DE APELLIDOS 
SERNA CASTILLO, ELÍAS SERNA LUNA Y ALEJANDRO 
SERNA QUIÑONES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha dieciocho de 
marzo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 288/2015, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria, 
denunciado por TOMAS SERNA CASTILLO a bienes de RAÚL 
Y JOSÉ ALEJANDRO de apellidos SERNA CASTILLO. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (18) dieciocho días del 
mes de marzo del año dos mil quince (2015), en esta propia 
fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar, doy cuenta a la Juez con el 
presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (18) dieciocho días del 
mes de marzo del año dos mil quince (2015).- Por recibido 
escrito presentado en fecha trece (13) de marzo del año en 
curso, y documentos que acompaña al mismo, signado, por 
TOMAS SERNA CASTILLO, téngasele promoviendo Doble 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RAÚL Y JOSÉ 
ALEJANDRO, de apellidos SERNA CASTILLO, con base en 
los hechos y consideraciones legales a que se refiere en su 
escrito de cuenta.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 
760 del Código de Procedimientos Civiles se admite a trámite 
la promoción referida, dado que la misma reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 757, 758 y 759 del precitado cuerpo 
de leyes.- Fórmese Expediente, quedando registrado en el 
Libro Electrónico del Sistema de Gestión de Negocios de este 
Juzgado bajo el Número 00288/2015.- De conformidad con los 
dispuesto por los artículos 760 y 761 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles, fórmese la Sección Primera del 
presente Juicio, hágase del conocimiento de la Beneficencia 
Pública y de la Agente del Ministerio Público adscrita, la 
radicación del presente Juicio para su intervención legal 
correspondiente.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 788 
del Código de Procedimientos Civiles, publíquese un edicto por 
una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y otro de los de 
mayor circulación de esta ciudad, en cuyo caso son el 
Mercurio, "La Verdad", "El Diario de Victoria", "El Grafico" y el 
"Expreso", convocándose a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la publicación del ultimo 
edicto.- Por otro lado y con fundamento en el artículo 103 
párrafo segundo de la Ley del Notariado para el Estado de 
Tamaulipas, gírese atentos oficios a la Dirección de Asuntos 
Notariales y al Director General del Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas, a fin de que se sirvan informar a este 
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Juzgados si tienen registrados testamentos otorgados, por 
RAÚL Y JOSÉ ALEJANDRO, de apellidos SERNA CASTILLO, 
y en su caso, la fecha, lugar y Notario ante quien se otorgó, así 
mismo y por conducto de la Dirección de Asuntos Notariales 
deberá realizarse la consulta a la base de datos del RENAT, 
con el objeto de que informe la existencia o inexistencia de 
disposición testamentaria otorgada en cualquier parte de país.- 
Por otra parte y con fundamento en los artículos 68, fracción 
IV, 758 fracción III, Y 787 del Código de Procedimientos Civiles 
hágase del conocimientos de la radicación de este Juicio 
mediante notificación personal a los presuntos herederos 
EDUARDO, GUILLERMO, BEATRIZ, ARTEMIO, NORMA 
CELIA, de apellidos SERNA CASTILLO, con domicilio en la 
calle Margaritas, número 3610, manzana 21, lote, 02, entre las 
calles Rodríguez Inunigarro y límite de la Zona Urbana, colonia 
Moderna de esta ciudad, y ALMA LETICIA SERNA CASTILLO, 
con domicilio ubicado en la calle Mariano Escobedo, número 
638, colonia Burócratas Municipales, de esta ciudad, para que 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
notificación, comparezcan a deducir derechos hereditarios.- En 
la inteligencia que la notificación deberá entenderse 
directamente con los presuntos herederos a fin de tener la 
plena seguridad de que tuvieron conocimiento de la misma, en 
virtud de que el domicilio señalado por EDUARDO, 
GUILLERMO, BEATRIZ, ARTEMIO, NORMA CELIA, de 
apellidos SERNA CASTILLO, es el mismo.- Asimismo, deberá 
promover en la vía legal correspondiente, para acreditar que 
JOSÉ ALEJANDRO SERNA CASTILLO Y ALEJANDRO 
SERNA CASTILLO, son la misma persona.- Téngasele al 
promovente señalando como domicilio para oír y recibir tato 
tipo de notificaciones en calle 16, entre las calles Hidalgo y 
Juárez, número 138, Zona Centro, de esta ciudad, y 
autorizando para el mismo efecto en los términos del artículo 
68 bis del Código de Procedimientos Civiles, y como asesor 
legal al Licenciado Roberto Gudiño Santamaría.- Como lo 
solicita, se autoriza al Licenciado Roberto Gudiño Santamaría, 
el acceso a la información propiedad del H. Supremo Tribunal 
de Justicia en el Estado, disponible en medios electrónicos en 
Internet, concretamente en cuanto a las promociones 
digitalizadas y acuerdos que no contengan orden de 
notificación personal, mediante el correo electrónico 
rogusa79@hotmail.com.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 22 Bis, del Código de Procedimientos 
Civiles y 148 y 150 -II, VIII y X de la ley Orgánica del Poder 
Judicial en el Estado.- Se hace del conocimiento a las partes 
que el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de 
Tamaulipas, que en beneficio de los justiciables y para ofrecer 
un mejor servicio, el Supremo Tribunal de Justicia ha 
implementado la consulta de las promociones y acuerdos 
digitalizados, notificaciones personales y presentación de 
promociones electrónicas, vía internet a través de un correo 
electrónico, lo que permite atender sus asuntos legales desde 
la comodidad de su casa, despacho o cualquier lugar en el que 
se encuentre, sin necesidad de trasladarse a las instalaciones 
del Supremo Tribunal.- Notifíquese personalmente a 
EDUARDO, GUILLERMO, BEATRIZ, ARTEMIO, NORMA 
CELIA Y ALMA LETICIA, de apellidos SERNA CASTILLO.- Así 
lo acordó y firma la Ciudadana Licenciada María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, Titular del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada María Del Carmen 
Juárez Valdés, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- 
Doy Fe.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se Nara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación, dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 

Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cedula a que se fije en los Estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

29/02/2016 03:08:05 p.m.- La C. Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH CORTES 
MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

1848.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. C. ENRIQUE CARRERAS GONZÁLEZ.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha veintinueve de febrero 
del presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
01383/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
Bienes de MARÍA LETICIA CARRERAS SALAZAR, 
denunciado por ROSA MARÍA CARRERAS SALAZAR, y en 
virtud de que la denunciante manifiesta desconocer su 
domicilio, se le notifica mediante edictos que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, a fin de hacer del conocimiento 
del presente Juicio al C. ENRIQUE CARRERAS GONZÁLEZ, 
lo anterior a fin de que si es su deseo comparecer al presente 
Juicio a deducir los posibles derechos hereditarios que 
pudieran corresponder. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de febrero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

1849.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A LA C. CLAUDIA YANETT PÉREZ BERMAN 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (11) once de 
enero de dos mil dieciséis, dictado en el Expediente 
0106/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Nulidad y 
Cancelación de Escritura de Compraventa, promovido por el 
Licenciado Enrique Sias Pecina, apoderado de SCOTIABANK 
INVERLAT, S.A. en contra de USTED Y OTROS procede a 
llevar a cabo el emplazamiento a la parte demandada 
CLAUDIA YANETT PÉREZ BERMAN, de acuerdo al de fecha 
(29) veintinueve de enero de dos mil quince. 

En Altamira, Tamaulipas, a: veintinueve días del mes de 
enero del año dos mil quince.- Con el escrito que antecede, 
documentos: y copies simples exhibidas, téngase por 
presentado a SCOTIABANK INVERLAT, S.A., por conducto de 
su apoderado Licenciado Enrique Sias Pecina, demandando 
en la Vía Ordinaria Civil la Nulidad y Cancelación de Escritura 
de Compraventa, a 1.- NANCY MARLENE. PÉREZ BERMAN, 
2.- CLAUDIA YANETT PÉREZ BERMAN, 3.- JORGE RAMÓN 
PÉREZ BERMAN, 4.- LUCIA BERMAN RISSER, 5.- JORGE 
PÉREZ MAR, 6.- LICENCIADO OSCAR MANUEL GALVÁN 
MARTINEZ (Notario Público Número 83 con ejercicio en el 
Segundo Distrito Judicial en el Estado), y 7- INSTITUTO 
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REGISTRAL Y CATASTRAL DE TAMAULIPAS, con domicilio 
la primera en calle Jesús Luna número 125, entre Maximino 
Ortega y 13 de Septiembre, C.P. 89514, colonia J. Jesús Luna 
Luna, en la ciudad de Madero, Tamaulipas, con domicilio la 
segunda en calle Jesús Luna número 113, entre Maximino 
Ortega y 13 de Septiembre, colonia J. Jesús Luna Luna, C.P. 
89514, en la ciudad de Madero, Tamaulipas, con domicilio el 
tercero en calle Jesús Luna número 125, entre Maximino 
Ortega y 13 de Septiembre, colonia J. Jesús Luna Luna, C.P. 
89514, en la ciudad de Madero, Tamaulipas, con domicilio la 
cuarta en calle Jesús Luna número 125, entre Maximino 
Ortega y 13 de Septiembre, colonia J. Jesús Luna Luna, C.P. 
89514, en la ciudad de Madero, Tamaulipas, con domicilio el 
quinto en calle Jesús Luna número 125, entre Maximino Ortega 
y 13 de Septiembre, Colonia J. Jesús Luna Luna, C.P. 89514, 
en la ciudad de Madero, Tamaulipas, y el sexto con domicilio 
en calle Primero de Mayo número 602 Poniente Altos, entre 
Morelia y Necaxa, Zona Centro en la ciudad de Madero, 
Tamaulipas, C.P. 89400, y el séptimo con domicilio en calle 
Agua Dulce número 601, entre Ébano y Zacamixtle, colonia 
Petrolera, C.P. 89110 en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, de 
quienes reclama las prestaciones marcadas en su ocurso.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que invoca. Se admite la demanda en cuanto a derecho 
proceda.- Fórmese expediente y regístrese en el libro de 
gobierno respectivo.- Con las copias simples de la demanda, 
documentos exhibidos y copias simples debidamente 
requisitadas por el Secretario del Juzgado, córrase traslado y 
emplácese a la parte demandada en su domicilio señalado, 
haciéndosele saber que se le concede el termino de (10) diez 
días hábiles para que produzca contestación si tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Se le hace saber al 
actuario adscrito a la central de actuarios de este distrito 
judicial, que si la parte demandada no fuere encontrada en su 
domicilio, le deberá dejar citatorio para hora fija, dentro de las 
horas hábiles del día siguiente, y en caso de que no espere, se 
le hará notificación par cedula.- La cedula en estos casos se 
entregara a los parientes o domésticos del interesado, o a 
cualquier otra persona adulta que viva en la casa, después de 
que el notificador se haya cerciorado de que ahí tiene su 
domicilio la persona que debe ser citada, de todo lo cual 
asentara razón en la diligencia.- Se previene a la parte 
demandada. para que al momento de contestar la demanda, 
señale domicilio dentro de este Distrito Judicial para oír y 
recibir notificaciones, constante de nombre oficial de la calle, 
las cal/es entre las que se ubica el domicilio, la numeración 
oficial que le corresponde, la zona, colonia o fraccionamiento, 
así como el Código Postal, de conformidad con las 
asignaciones del Servicio Postal Mexicano; apercibiéndosele 
que en caso de que este no exista o este desocupado, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, se le 
harán por media de cedula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado, y en caso de negativa para recibir las notificaciones 
(considerándose coma negativa, que el domicilio señalado se 
encuentre cerrado, y así lo haga constar el actuario o a quien 
se hubiese instruido para realizar la notificación, cuando menos 
en dos ocasiones en que se presente al domicilio señalado), se 
dejara o fijara la cedula respectiva, en el propio domicilio.- El 
anterior apercibimiento aplicara para cualquiera de las partes 
que intervienen en el procedimiento que nos ocupa.- Se ordena 
requerir a la parte demandada para que al momento de dar 
contestación a la demanda, exhiban ante este Juzgado, el 
testimonio de la Escritura Pública Número 7656, Volumen CLI, 
de fecha (28) veintiocho de enero de dos mil cinco, con el 
apercibimiento a cada uno de los demandados, que en caso de 
no exhibir la documental descrita, se harán acreedores a una 
de las medidas de apremio que establece la ley.- Con 
fundamento en el artículo 251 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, se 
ordena girar oficio al C. Encargado del Instituto Registral y 
Catastral del Estado, en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
para que haga la anotación de que el bien inmueble 
identificado coma Finca Número 538, de Madero, Tamaulipas, 

Adjudicado a SCOTIABANK INVERLAT, S.A., en fecha (03) 
tres de julio de dos mil dos, se encuentra sujeto a litigio y esta 
circunstancia perjudique a cualquier tercero adquirente.- Se le 
autoriza conforme a lo establecido por el artículo 68 BIS del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, el acceso a 
la información propiedad del Supremo Tribunal de Justicia en 
el estado, disponible en internet, que no contengan orden de 
notificación personal, así mismo se le autoriza la presentación 
de promociones electrónicas, y que las notificaciones de 
carácter personal, se lleven a cabo par media del correo 
electrónico que se indica.- Por autorizados a los que menciona 
en el primer párrafo de su escrito, a fin de que oigan, reciban 
notificaciones y tengan acceso al expediente.- Como domicilio 
convencional el ubicado en calle Privada Guerrero número 102 
colonia Francisco Javier Mina, entre las calles Chiapas y 
Tuxpan, C.P. 89318 en la ciudad de Tampico, Tamaulipas.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que en atención a la 
reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto 
N°. LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, respecto a la fracción II, del artículo 4°, 128 Bis y 252 
fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado par el interés de las personas que tiene 
algún litigio, para que cuenten con la opción de resolver en 
forma alternativa su conflicto, ha implementado en este 
Segundo Distrito Judicial, coma solución de conflictos la 
Unidad Regional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses, con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto coma un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en la 
auto composición. transacción o laudos provenientes de as 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento jurisdiccional, la 
categoría de cosa juzgada o en su caso de sentencia 
ejecutoriada, siempre que dichos convenios se encuentren 
certificados y ratificados ante el Director del Centro de 
Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso del, 
Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración que la 
Manifestación de la, voluntad de cualquiera de las partes ,de 
participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 
3, 4, 5, 21, 40, 52, 53, 54, 63, 66, 108, 462 y demás relativos al 
Código de Procedimientos Civiles, lo acordó y firma la 
Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco 
Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.- Al Cal 
Firmas Ilegibles.- Rúbrica. 

En Altamira, Tamaulipas, (11) once días del mes de enero 
del año dos mil dieciséis (2016).- Por presentado al Licenciado 
Enrique Sias Pecina, actor dentro del Juicio en que se actúa y 
vista el contexto de su escrito de cuenta, coma lo solicita 
atendiendo a que en el domicilio precisado en auto de fecha 
(15) quince de diciembre de dos mil quince, sito en calle Jesús 
Luna número 125 colonia Luna Luna C.P. 89514 en la ciudad 
de Madero, Tamaulipas, según acta de fecha (20) veinte de 
marzo de dos mil quince, que obra a foja doscientos sesenta y 
ocho del expediente, la C. CLAUDIA YANETT PÉREZ 
BERMAN, no lo habita o no vive en el mismo, es que se 
ordena emplazarle por edictos que se publicaran en el 
Periódico Oficial del estado, en un diario de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES VECES 
consecutivas y se fijaran además en los Estrados de este 
Juzgado, comunicándose a la parte demandada que deberá 
presentar su contestación de demanda, dentro del término de 
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(60) sesenta días, a partir de la fecha de la última publicación.- 
Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por cualquier 
motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra enterado 
del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108, 462 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, lo acordó y firma la 
Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actilla con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- 
Doy Fe.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.- Al 
Calce Firmas Ilegibles.- Rúbrica. 

Por lo anterior se emplaza a la parte demandada, mediante 
por edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del 
Estado, en un diario de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se fijaran 
además en los Estrados de este Juzgado, comunicándose a la 
parte demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación apercibiéndose al actor que si 
este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de 
que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias del traslado en la Secretaria del 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 19 de enero de 2016.- La C. Jueza 
Cuarta de Civil, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

1850.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. SILVIA ANTONIA LEYVA MORALES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de veintinueve de 
septiembre de dos mil quince, radico el Expediente Número 
00796/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Agustín González Hernández, apoderado legal de 
INFONAVIT, y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado SILVIA 
ANTONIA LEYVA MORALES por medio de edictos mediante 
proveído de veintisiete de enero del actual, que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedará a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 27 de enero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1851.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. JOSÉ ENRIQUE GARCIA CHÁVEZ Y  
CONCEPCIÓN FUENTES TIRADO.  
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dictó un acuerdo de fecha 
diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, dentro del 
Expediente Número 00301/2015, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el C. Licenciado Angel Alberto Flore Ramos, en 
su carácter de apoderado legal del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, en contra de JOSÉ 
ENRIQUE GARCIA CHÁVEZ Y CONCEPCIÓN FUENTES 
TIRADO, en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de que 
sean emplazados a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, 
fijándose de igual forma en la puerta del Juzgado; haciéndole 
saber que tiene el termino de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 23 de febrero de 2016.- La c. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

En Nuevo Laredo, Tamaulipas, siendo las doce horas del 
día 23 de febrero de 2016, la Secretaria hace constar y certifica 
que en este día y hora señalados, se procedió a fijar en los 
Estrados de este Juzgado el presente edicto.- DOY FE. 

1852.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. CAROLINA OSUNA GALINDO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA.  

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, por auto de fecha veintitrés de septiembre de dos 
mil quince, se radica en este Juzgado el Expediente Número 
1184/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Custodia 
Definitiva y Perdida de la Patria Potestad, promovido par 
JESÚS PACHECO GONZÁLEZ, en contra de CAROLINA 
OSUNA GALINDO, por las causales previstas en la fracción VII 
del artículo 249 del Código Civil vigente en el Estado, como se 
expone en el escrito inicial de demanda de fecha trece de 
agosto de dos mil quince y toda vez de que se ignora el 
domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha veintitrés de 
septiembre de dos mil quince, emplazarlo por media de edicto 
que se publicara en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijara además en los Estrados 
del Juzgado, comunicándole al demandado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto 
de referencia; previniéndosele para que señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento de que en caso de que no lo haga, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le harán por medio de cedula como lo previene la Ley, 
quedando a su disposición en la secretaria del Juzgado las 
copias de traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 30 de septiembre de 2015.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ADRIANA NAYELI MADRIGAL 
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SALAZAR.- Rúbrica.- LIC. GUADALUPE ZAMORA 
LEDEZMA.- Rúbrica. 

1853.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. MANUEL VÁZQUEZ MARTINEZ Y 
ROCIO HERNÁNDEZ SAN MARTIN 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de ocho de enero de 
dos mil dieciséis radicó el Expediente Número 0008/2016 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Juan Manuel Mendoza Lara en su carácter de apoderado legal 
para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar a la parte demandada C.C. MANUEL VÁZQUEZ 
MARTINEZ Y ROCIO HERNÁNDEZ SAN MARTIN por medio 
de edictos mediante proveído de cuatro de marzo del actual, 
que se publicara por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 04 de marzo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1854.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

ERICK ALBERTO CASTILLO ROMERO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha ocho de marzo de dos mil 
dieciséis, radico el Expediente Número 00937/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ERICK ALBERTO CASTILLO ROMERO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps., a 09 de marzo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1855.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JUAN MURO ELÍAS. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha siete de marzo del dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00946/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JUAN MURO ELÍAS, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, así como 
en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de marzo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1856.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. GUADALUPE AIDÉ LARA VENEGAS. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha cuatro de febrero de dos mil 
dieciséis, radica el Expediente Número 00933/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de la 
C. GUADALUPE AIDÉ LARA VENEGAS, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 04 de marzo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1857.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. EMMANUEL RAFAEL VELÁZQUEZ ALCÁNTARA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiséis de 
Mayo del dos mil quince, radicó el Expediente Número 
0366/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por C. Lic. 
Emma Consuelo Guerra Astudillo, y continuado por Juan 
Manuel Nava Hernández en su carácter de apoderado legal de 
SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY 
SOCIEDAD DE RECURSOS LIMITADOS DE CAPITAL 
VARIABLE (SLAG) cesionaria de HIPOTECARIA NACIONAL, 
S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER y toda vez que su demandante dice ignorar 
su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 
52, 67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar a la parte demandada 
EMMANUEL RAFAEL VELÁZQUEZ ALCÁNTARA por medio 
de edictos mediante proveído de cuatro de marzo del actual, 
que se publicara por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 26 de enero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1858.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

C. MARTINA CHAVARRÍA MORALES 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (02) dos de septiembre de (2015) 
dos mil quince, ordenó radicar el Expediente 199/2015, relativo 
at Juicio Ordinario Civil Sobre Liquidación y División de Bienes 
Sometidos al Régimen de bienes mancomunados, promovido 
por JUAN GONZÁLEZ FONSECA, en contra de MARTINA 
CHAVARRÍA MORALES, ordenando mediante auto de fecha 
(02) dos de marzo de (2015) dos mil quince, la publicación del 
presente edicto por (03) TRES VECES consecutivas, en los 
Periódicos Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación de esta ciudad, fijándose además en la puerta de 
este Juzgado, haciéndosele saber que puede presentar su 
contestación de la demanda, si lo desea, dentro del plazo de 
(60) sesenta días, contados a partir de la última publicación del 
presente edicto, en la inteligencia de que las copias simples de 
la demanda y sus anexos debidamente requisitados, se 
encuentra a su disocian en la Secretaria Civil de este Tribunal 
y de no comparecer a Juicio, se seguirá este en rebeldía, 
haciéndosele las posteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, por cédula que se fije en los Estados de este 
Juzgado. 

Xicoténcatl, Tam., a 02 de marzo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

1859.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MARÍA MAGDALENA QUINTANA ORDOÑEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha del año en 
curso, ordeno la radicación del Expediente Número 
00394/2015, relativo al Juicio de Divorcio, promovido por el C. 
OSVALDO ZARATE CEDILLO, en contra de usted, de quien 
reclama as siguientes prestaciones.  

A).- La disolución del vínculo matrimonial que me une 
legalmente a la ahora demandada la C. MARÍA MAGDALENA 
QUINTANA ORDOÑEZ. 

B).- El pago de gastos y costas que eroguen por la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
adornas en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación, dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cedula a que se fije en los Estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 10 de marzo de 2016.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

1860.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

ELISA NOHEMÍ MARTÍNEZ DELGADO 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordeno, mediante proveído de fecha (20) veinte de octubre del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
01285/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por la C. JOSÉ ELISEO GARCÍA 
ROCHA, en contra del C. ELISA NOHEMÍ MARTÍNEZ 
DELGADO.  

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así como 
en los estrados del Juzgado al C. ELISA NOHEMÍ MARTINEZ 
DELGADO, haciéndole saber al demandado ELISA NOHEMÍ 
MARTINEZ DELGADO, que se le concede el termino de (60) 
sesenta días hábiles, a partir de la última publicación del 
edicto, para que produzca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
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Secretaria del Juzgado las copias de Traslado respectivas.- Es 
dado el presente a los (29) de febrero de 2016.- DOY FE. 

El C. Secretario de acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1861.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. RICARDO ANTONIO SANTIAGO LOMELÍ  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Sumario Civil Sobre Alimentos Definitivos, promovido por 
MARÍA ANTONIETA LOMELÍ LARA en contra de RICARDO 
ANTONIO SANTIAGO LOMELÍ, bajo el Expediente Número 
597/2015 y emplazar por medio de edictos que deberán de 
publicarse, por TRES VECES consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, y en el periódico de mayor circulación, que 
se edite en este Segundo Distrito Judicial, así como en los 
Estrados del Juzgado, haciéndole saber que se le concede el 
termino de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir 
su contestación: si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer, quedando para tal efecto las copias simples de 
traslado en la Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte 
promovente manifestó ignorar el domicilio actual de la parte 
demandada, además no fue posible localizar el domicilio que 
habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si el Juez por 
cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de esa 
persona, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá como no hecho y, se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior se 
expide el presente a los (07) días de marzo del año dos mil 
dieciséis.- DOY FE. 

El C. Juez Tercer de Primera. Instancia Familiar, LIC. 
DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

1862.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. SANTIAGO NAVA LÓPEZ 
DOMICILIO IGNORADO 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó se emplace la radicación del Expediente 
Número 00620/2015, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el Licenciado Gustavo Rendón Torres, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de SANTIAGO NAVA 
LÓPEZ, por lo que se procede llevar a cabo el emplazamiento 
a la persona antes mencionada, en cumplimiento a los autos 
que a continuación se transcriben:  

En Altamira, Tamaulipas, a (17) diecisiete de agosto del 
ario (2015) dos mil quince.- Téngase por presentado al C. Lic. 
Gustavo Rendón Torres, en su carácter de apoderado del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, con su escrito de cuenta, documentos 
y copias simples que acompaña, demandando Juicio Sumario 
Hipotecario al C. SANTIAGO NAVA LÓPEZ, con domicilio en 
calle Cerrada Plaza Mora Núm. 672, Fraccionamiento Villas de 
Altamira en el Ex Ejido La Pedrera, entre las calles Cerrada 

Plaza Mora y Acceso por la calle 0-15, Código Postal 89603 en 
Altamira, Tamaulipas, de quien reclama los conceptos 
señalados en los incisos A), B), C), D), E), F) y B), de su libelo 
de mérito.- Fundándose para ello en los hechos que expresa. 
Se admite la promoción en cuanto a derecho procede.- 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo.- Tomando en cuenta que el compareciente funda 
su acción en escritura pública debidamente registrada la cual 
contiene un crédito garantizado, con este auto y efectos de 
mandamiento en forma, con apoyo en los artículos 530, 532 
fracción I, 533 al 534, 536 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, procédase a la 
expedición de la cédula hipotecaria respectiva, para su entrega 
a las partes, para la debida inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, para su publicación en un 
periódico local en este Distrito Judicial, haciéndosele saber que 
a partir de la fecha en que se entregue al deudor la cédula 
hipotecaria queda la finca en depósito judicial, junto con todos 
sus frutos y todos los objetos que con arreglo a la escritura y 
conforme al Código Civil deben considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca de la cual se 
formará el inventario para agregarlo a los autos, si así lo pide el 
acreedor.- Requiérase a la parte demandada, para que dentro 
del término de tres días, manifieste si acepta ser depositario de 
la finca hipotecada y de sus frutos, apercibiéndosele que de no 
hacerlo, se hará el nombramiento y designación de depositario 
por la parte actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada 
y conmínese a las partes para que designen peritos 
valuadores.- Se previene a la parte demandada, para que al 
momento de contestar la demanda: señale domicilio dentro de 
este Distrito Judicial para oír y recibir notificaciones, constante 
de nombre oficial de la calle, las calles entre las que se ubica el 
domicilio, la numeración oficial que le corresponde, la zona, 
colonia o fraccionamiento, así como el código postal, de 
conformidad con las asignaciones del Servicio Postal 
Mexicano; apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que el 
domicilio no exista o este desocupado, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula que se fije en los estrados de este Juzgado, y 
en caso de negativa para recibir las notificaciones 
(considerándose como negativa, que el domicilio señalado se 
encuentre cerrado, y así lo haga constar el actuario o a quien 
se hubiese instruido para realizar la notificación, cuando menos 
en dos ocasiones en que se presente al domicilio señalado), se 
dejará o fijara la cédula respectiva.- El anterior apercibimiento 
aplicará para cualquiera de las partes que intervienen en el 
procedimiento que nos ocupa (artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas).- Con 
las copias simples de la demanda exhibidas debidamente 
requisitadas, emplácese y córrase traslado a la parte 
demandada, así como con las documentales consistentes en : 
1.- Escritura Número 14,178 del protocolo de la Notaría Pública 
número 243 DF de México, Distrito Federal, que contiene 
poder otorgado por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, en favor del Licenciado 
Gustavo Rendón Torres; 2.- Escritura Número 12,054 del 
protocolo de la Notaría Pública Número 206 en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, que contiene Contrato de Compraventa y 
Otorgamiento de Crédito con Constitución de Garantía 
Hipotecaria celebrado entre INFONAVIT y SANTIAGO NAVA 
LÓPEZ; y 3.- Certificación de adeudo de fecha 28 de julio de 
2015, respecto del crédito número 2802118965, NSS 
000002674812124, firmado por el Licenciado Manuel Ortiz 
Reyes, Gerente del Área Jurídica de INFONAVIT; haciéndoles 
saber que se le concede el término de (10) diez días, para que 
produzca contestación a la demanda instaurada en su contra, 
si tuviere excepciones legales que hacer valer.- Se tiene 
designado como domicilio convencional para oír y recibir 
notificaciones el que refiere en su escrito inicial de demanda y 
por autorizados para que oigan y reciban notificaciones y 
tengan acceso únicamente al expediente a los que indica en el 
primer párrafo de su escrito.- Se hace del conocimiento de las 
partes, que en atención a la reforma publicada en el Periódico 
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Oficial del Estado, Decreto N°. LXI-909, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 4°, 128 Bis y 252 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el 
interés de las personas que tiene algún litigio, para que 
cuenten con la opción de resolver en forma alternativa su 
conflicto, ha implementado en este Segundo Distrito Judicial, 
como solución de conflictos la Unidad Regional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses, con el fin de regular la 
mediación y conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta y con base en la auto 
composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento jurisdiccional, la 
categoría de cosa juzgada o en su caso de sentencia 
ejecutoriada, siempre que dichos convenios se encuentren 
certificados y ratificados ante el Director del Centro de 
Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso del 
Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración que la 
manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes de 
participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Así y con fundamento en los artículos 2, 4, 
8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 94, 
98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, lo acordó y firma la Licenciada 
María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Enseguida se 
hizo la publicación de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas. 

En Ciudad Altamira, Tamaulipas, (04) cuatro días del mes 
de diciembre del año dos mil quince (2015).- Por presentado al 
Licenciado Gustavo Rendón Torres, apoderado de la parte 
actora dentro del juicio en que se actúa y visto el contexto de 
su petición, en virtud de que obra en autos que el domicilio del 
demandado SANTIAGO NAVA LÓPEZ, no fue ubicado, se 
ordena emplazar por edictos que se publicaran en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación en 
este distrito judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se 
fijarán además en los estrados de este Juzgado, 
comunicándose a la parte demandada que deberá presentar su 
contestación de demanda, dentro del término de (60) sesenta 
días, a partir de la fecha de la última publicación.- 
Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por cualquier 
motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra enterado 
del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandará practicar en el domicilio ya 
conocido.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo acordó y firma la 
Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- 
Doy fe.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de 
los de mayor circulación de esta ciudad, y se fijará además en 
la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber que deberán 
presentar su contestación dentro del plazo de sesenta días, 

contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
en la inteligencia de que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 12 de enero de 2016.- La C. Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, Lic. Francisco Cruz Pierrez.- Rúbrica. 

1863.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CIPRIANO CRUZ MANUEL  
DOMICILIO IGNORADO 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, par auto de fecha veintitrés de abril del dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00303/2015 relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. 
Gustavo Rendón Torres, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. CIPRIANO CRUZ MANUEL, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los veintitrés días del mes 
de Abril del año dos mil quince.- Téngase por presentado al C. 
Lic. Gustavo Rendón Torres, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), con su ocurso que antecede, documentales y 
copias simples que se acompañan, en su carácter de 
apoderado legal de dicho instituto, acreditando su personalidad 
con el Testimonio del Instrumento Número 13296 de fecha 
Cinco de Enero del Dos Mil Ocho, ante la fe el Lic. Oscar 
Manuel Galván Martínez Notario Público Número 83 con 
ejercicio en ciudad Madero, Tamaulipas, dándole la 
intervención legal correspondiente dentro del presente Juicio, 
promoviendo Acción Real Hipotecaria en contra del C. 
CIPRIANO CRUZ MANUEL, con domicilio en calle Cerrada 
Hacienda El Potosí, Vivienda número 28, número 214, del 
Fraccionamiento La Pedrera de la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas entre las calles Cerrada Hacienda Del Potosí y 
Hacienda San Luis C.P. 89603, a quien le reclama las 
siguientes prestaciones: I.- A), B).- Por concepto de suerte 
principal al día doce de marzo del dos mil quince, se reclama el 
pago de 110.5330 veces el Salario Mínimo Mensual vigente en 
el Distrito Federal, cuyo equivalente en Moneda Nacional es 
precisamente la cantidad de $235,550.23 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 
23/100 M.N.) monto que se destinó a pagar el precio de la 
operación de compraventa de que se trata, así como los 
respectivos gastos financieros, y demás prestaciones que 
señala en los puntos C), D), E), F).- Fundándose para ello en 
los hechos y consideraciones Legales que invoca, radíquese, 
así como regístrese con el Número 00303/2015 y fórmese 
expediente.- Hecho lo anterior y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 533 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado, con efectos de mandamiento 
en forma expídanse cedula Hipotecaria por quintuplicado para 
el efecto de que se envíen dos tantos a la Oficina del Registro 
Público de la Propiedad para su inscripción, de los cuales una 
copia quedara en el Registro, y la otra, con la anotación de 
inscripciones, se agregara a los autos del presente expediente, 
un ejemplar se entregara al actor y otro a cada uno de los 
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demandados al ejecutarse el presente auto y el ultimo para su 
publicación en un periódico local.- Precisándoles a las partes 
que a partir de la fecha en que se entregue a los demandados 
propietarios del bien hipotecado la cedula Hipotecaria quedan 
as fincas en depósito Judicial junto con todos sus frutos y con 
todos los objetos que conforme al Código Civil deben 
considerarse como inmovilizados y formando parte de las 
mismas.- Asimismo requiérase al demandados propietarios del 
bien para que expresen en el acto de la diligencia si es 
personal, o dentro del término de tres días siguientes si no lo 
es, si aceptan o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada, 
previa designación de perito, que designen as partes - En caso 
de que se solicite por la actora en el acto de la diligencia 
procédase a levantar inventario.- Por otra parte, con las copias 
de la demanda e instrumentos públicos debidamente requisitos 
por la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado. exhibidos par 
el actor, y contenido del presente proveído córrase traslado y 
emplácese a Juicio al demandado para que dentro del término 
de diez días produzca su contestación.- Se le previene al 
demandado para que señale domicilio convencional para oír y 
recibir notificaciones, dentro de este Segundo Distrito Judicial 
que corresponde a las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones a un las de carácter personal se le hará por 
cedula de notificación que se fije en los Estrados de este 
Juzgado.- Se tiene como domicilio del actor el ubicado en: 
Avenida Hidalgo, número 5004, primer piso, local 6, de la 
colonia Sierra Morena, en Tampico, Tamaulipas, entre las 
calles Monte Athos y Río Sabinas, Código Postal 89210.- No 
ha lugar autorizar a los profesionistas que menciona en el 
proemio de su demanda inicial, toda vez que no reúnen los 
requisitos establecidos por el artículo 52 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ello en virtud de 
que no exhiben la cedula Profesional o constancia que 
acrediten ser abogados con título legalmente expedido y 
registrado par la Secretaria de Educación Pública.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N° LXI-
909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del artículo 40, 128 bis y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a 
la parte demandada.- Así y con fundamento además en los 
artículos 2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 2279, 2283, 2284, 
2294, 2297 del Código Civil; 4°, 22, 40, 41 fracción I, 52, 54, 
108, 226, 247, 248, 249, 250, 252, 530, 532, 533, 535, 536, 
537, 538 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado.- Lo acordó y firma la C. Licenciada Rosa Hilda Bock 
Espinoza, Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho 
del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado por Ministerio de Ley, quien actúa 
con las Testigos de Asistencia Lic. Ayerim Guillen Hernández 
Secretaria Proyectista y Lic. Verónica Patricia Galindo Bedolla 
Oficial Judicial "B", quienes autorizan.- Damos Fe.- Secretaria 
de Acuerdos Encargada del Despacho del Juzgado Sexto Civil 
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Rosa 
Hilda Bock Espinoza.- Testigo de Asistencia.- Lic. Ayerim 
Guillen Hernández.- Lic. Verónica Patricia Galindo Bedolla.- 
Enseguida se publica en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los veintiuno 
días del mes de enero del año dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de este Juzgado, del escrito presentado por 
la actora Licenciado Gustavo Rendón Torres, en fecha (20) del 
presente mes y ano, ante la Oficialía Común de Partes, para 
los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los veintiuno días del mes de 
enero del año dos mil dieciséis.- Visto la razón de cuenta, 
téngase por presente al Licenciado Gustavo Rendón Torres, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00303/2015, haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
como el estado de autos, se le tiene al promovente por hechas 
sus manifestaciones y tomando en consideración los informes 
rendidos por las diversas autoridades que se precisan en 
autos, como lo solicita se ordena emplazar a juicio al 
demandado C. CIPRIANO CRUZ MANUEL, por media de 
edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, y se fijaran además en los 
estrados de este Juzgado, haciéndoseles saber a dicha 
demandada que deberán presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación, asimismo prevéngaseles de la obligación 
que tienen de designar domicilio en este Segundo Distrito 
Judicial, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se le realizaran conforme a lo 
ordenado en el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado, agréguese a sus antecedentes 
el escrito de cuenta para que surta los efectos legales a que 
haya lugar.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 
23, 40, 66, 67 fracción VI, 105, 108 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y 
firma la Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Doy Fe.- Secretario de Acuerdos Juez Sexto Civil de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Mario Enrique 
Cedillo Charles Lic. María Inés Castillo Torres.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste.  

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula que se fijara en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 05 de febrero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

1864.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. SOFÍA HILDA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, par auto de fecha doce de junio del dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
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00431/2015 relativo al Notificación Judicial, promovido por el 
Licenciado Eustacio Reyes Hernández en su carácter de 
apoderado legal de "SCRAP II S. DE R. L. DE C. V. en contra 
de la C. SOFÍA HILDA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

RADICACIÓN 

Ciudad Altamira, Tamaulipas a los doce días del mes de 
junio del año dos mil quince.- Téngase por presente a el C. Lic. 
Eustacio Reyes Hernández, con su ocurso que antecede y 
documentos que se acompaña en su carácter de apoderado 
legal de la persona moral denominada SCRAP II SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
personalidad que acredita con la copies certificada del 
Instrumento Público Número 5512, de fecha once de diciembre 
del dos mil seis, pasada ante la Fe del Lic. Celso de J. Pola 
Castillo, Notario Público Número 244 del Distrito Federal, 
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 
sobre Notificación de Cesión Onerosa de Crédito y Derechos 
Litigiosos que celebro el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, a favor de la 
persona moral "SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE", a fin de que se les 
notifique Judicialmente a la C. SOFÍA HILDA GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ quien tiene su domicilio en: calle Honduras 
número 308-7 Poniente, entre 5 de Mayo y Benito Juárez de la 
colonia Vicente Guerrero en ciudad Madero, Tamaulipas, 
Código Postal 89000, a fin de que se le notifique que ha 
cambiado la Institución Acreedora, siendo el nuevo acreedor 
en relación con el otorgamiento de Crédito y Constitución de 
Garantía Hipotecaria la empresa "SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE”.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que invoca.- Radíquese, regístrese con el Número 00431/2015 
y fórmese expediente.- En consecuencia de lo anterior, 
notifíquese a la persona señalada y hecho que sea anterior 
archívese el expediente como asunto totalmente concluido.- Se 
tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 
en: calle Héroes de Chapultepec, número 1101 altos, colonia 
Tamaulipas, Esquina con calle Guadalupe, en Tampico, 
Tamaulipas, Código Postal 89060; se autoriza para que tenga 
acceso al expediente al C. Lic. Omar Martínez Pérez, no así a 
los demás profesionistas que menciona en el proemio de su 
escrito de demandada para que tengan acceso al presente 
juicio, toda vez que no reúnen los requisitos establecidos por el 
articulo 52 en relación con el 68 BIS del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, ello en virtud de que no 
exhiben la certificación o constancia que los acrediten como 
Abogados o Licenciados en Derecho.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°LXI-
909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del artículo 40, 128 bis y 252 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este miso edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Así mismo y considerando 
que la solicitud se encuentra apegada a derecho, se autoriza al 
Licenciado Eustacio Reyes Hernández con correo electrónico 
eustacioreyesprodiqy.net.mx a fin que consulte por medios 
electrónicos la información requerida, siempre que no resulte 
en ellos ordenada notificación personal a las partes, así mismo 
se autoriza a presentar promociones electrónicas.- Lo anterior 

con fundamento en los artículos 40° 22, 40, 41 fracción I, 52, 
54, 108. 226, 247. 248, 252, 255, 866, 867, 870 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Lo acordó y firma la 
Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de Primera 
Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con la Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria 
de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- 
Secretaria de Acuerdos.- Juez Sexto Civil de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Rosa Hilda Bock Espinoza.- 
Enseguida se publica en lista.- Conste.- Lic. María Inés Castillo 
Torres. 

INSERTO 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil quince, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de este Juzgado, del escrito presentado por 
la actora Licenciado Eustacio Reyes Hernández, en fecha (11) 
del presente mes y ano, ante la Oficialía Común de Partes, 
para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los catorce días del mes de 
diciembre del año dos mil quince.- Visto la razón de cuenta, 
téngase par presente al Licenciado Eustacio Reyes 
Hernández, compareciendo dentro de los autos que integran el 
Expediente Número 00431/2015, haciendo as manifestaciones 
a que se contrae en el mismo, por lo que analizado su 
contenido y así como el estado de autos, tomando en 
consideración que de los informes rendidos por diversas 
autoridades se aprecia que no fue posible localizar a la 
demandada C. MAGDA GUADALUPE BETANCOURT SILVA, 
y al ignorarse el domicilio actual del demandado, ha lugar 
acordar de conformidad lo peticionado, se ordena emplazar a 
Juicio a la C. MAGDA GUADALUPE BETANCOURT SILVA, 
par medio de edictos que se publicaran en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, par 
TRES VECES consecutivas, y se fijaran además en los 
Estrados de este Juzgado, haciéndosele saber a dicho 
demandado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación, haciéndole saber que las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito Judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme a lo ordenado en el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado.- En la inteligencia de que si se llegare a 
proporcionar el domicilio actual del demandado se dejara sin 
efectos el emplazamiento par edictos ordenado en el presente 
proveído, agréguese a sus antecedentes el escrito de cuenta 
para que surta los efectos legales a que haya lugar.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 66, 67 
fracción VI, 105, 108 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor para el Estado.- NOTIFÍQUESE.- Lo acordó y firma la 
Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de Primera 
Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- Juez Sexto Civil de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Mario Enrique 
Cedillo charles.- Lic. María Inés Castillo torres.- enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

INSERTO 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los cuatro días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de este Juzgado, del escrito presentado por 
la actora Licenciado Eustacio Reyes Hernández, en fecha (17) 
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de diciembre del dos mil quince, ante la Oficialía Común de 
Partes, para los efectos conducentes.  

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los cuatro días del mes de enero 
del ario dos mil dieciséis.- Visto la razón de cuenta, téngase 
por presente al Licenciado Eustacio Reyes Hernández, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00431/2015, hacienda las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
coma el estado de autos, téngase por hechas las 
manifestaciones a que se contrae en su escrito de cuenta y 
coma lo solicita se le tiene señalando que por un error 
involuntario señalo persona diversa a su demandada, en 
consecuencia de lo anterior subsana lo asentado mediante 
auto de fecha catorce de diciembre del dos mil quince, por 
cuanto hace al nombre de la demandada siendo lo correcto 
SOFÍA HILDA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, formando el presente 
proveído parte integra del citado auto, agréguese a sus 
antecedentes el escrito de cuenta para que surta los efectos 
legales a que haya lugar.- Lo anterior can fundamento en los 
artículos 2, 4, 23, 40, 63, 105, 108, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese.- Lo 
acordó y firma la Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, quien actúa con el Licenciado Mario Enrique 
Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe 
de lo actuado.- Doy Fe.- Secretario de Acuerdos, Juez Sexto 
Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. 
Mario Enrique Cedilla Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula que se fijara en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 07 de enero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

1865.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. GERMAN SÁNCHEZ GALICIA.  
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00012/2015 radicado en el juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Elevación a Instrumento 
Público promovido por MARÍA ANGÉLICA TORRES ARCOS, 
en contra de GERMAN SÁNCHEZ GALICIA, se dictaron unos 
acuerdos que a la letra 

En esta misma fecha el suscrito Secretario de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.  

Altamira, Tamaulipas, a los (06) seis días del mes de enero 
del año (2015) dos mil quince.- Con el anterior escrito de 
cuenta, y un traslado, téngase por presentada a la C. MARÍA 
ANGÉLICA TORRES ARCOS promoviendo Juicio Sumario 
Civil Sobre Elevación a Instrumento Público en contra del C. 
GERMAN SÁNCHEZ GALICIA, quien tiene su domicilio en 
calle Jazmín, número 78, entre Manantial y Azucena de la 

colonia Monte Alto, de la ciudad Altamira, Tamaulipas, Código 
Postal 89606 de quien reclama los conceptos señalados en los 
incisos A) Y B), fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimo aplicables al caso.- Se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00012/2015, con las 
copias simples de la demanda y anexos debidamente selladas 
y rubricadas por la Secretaria del Juzgado, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada, haciéndole saber que 
se le concede el término, de diez días para que produzca su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer.- Se tiene por designado como su asesor jurídico al C. 
Licenciado Jesús Pineda Cruz y señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle Benito 
Juárez, número 308 interior planta baja, departamento 2, entre 
calle Bolivia y Díaz Mirón de la colonia Felipe Carrillo Puerto, 
de Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89430.- Asimismo, se 
previene a las partes para que se sirvan precisar el nombre de 
las calles en que se encuentra dicho domicilio, la mención del 
Código Postal conforme a la asignación del Servicio Postal 
Mexicano, atento a la reforma aprobada por el Honorable 
Congreso del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en 
el periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, y 
circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, que 
reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tamaulipas.- Asimismo se le previene 
a la parte demandada de la obligación que tiene de señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de este 
Segundo Distrito Judicial, que comprende Tampico, Madero y 
Altamira, Tamaulipas, con el apercibimiento que de no 
señalarlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal se realizaran por medio de cedula que se fije en los 
Estrados de este Juzgado.- Se hace del conocimiento de las 
partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que tienen 
algún litigio, para que cuenten con la opción de resolver en 
forma alternativa su conflicto, ha implementado en este 
Segundo Distrito Judicial, como una forma de solución de 
conflictos La Mediación; creando al efecto el Centro de 
Mecanismos Alternativos para la Solución de Controversias en 
el Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Así y con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 40, 52, 66, 67, 68, 247, 248, 470, 
471, 472 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con el Licenciado Salomón 
Sampablo Martínez, Secretario de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Firma 
Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciado Salomón Sampablo 
Martínez.- Secretario de Acuerdos.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas' a los (02) dos días del mes 
de marzo del año dos mil dieciséis (2016).- A sus antecedente 
el escrito de cuenta signado por la C. MARÍA ANGÉLICA 
TORRES ARCOS, quien, actúa dentro del Expediente 
00012/2015, visto su contenido y en atención su petición.- Y 
tomando en consideración que no ha sido posible la 
localización del domicilio y paradero del demandado el C. 
GERMAN SÁNCHEZ GALICIA no obstante los requerimientos 
por vía de oficio, se tiene como ignorado por la parte actora y 
este tribunal, el domicilio de dicho demandado, por lo que al 
tenor de la fracción VI del artículo 67 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, emplácese al C. 
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GERMAN SÁNCHEZ GALICIA por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación, por (03) TRES VECES consecutivas, 
edemas de fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de 
que deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho edicto 
hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de la 
fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en la 
inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o apareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandara practicarlo 
en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse a la parte 
actora los edictos ordenados para su publicación, debiendo a 
la brevedad exhibir las ediciones que amparen su 
cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los artículos 
40, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Licenciada Verónica Macías Ramírez, Secretaria de. Acuerdos 
que autoriza y da fe de lo actuado.- Firma Rubrica Ilegible.- 
Conste.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero 
de lo Civil.- Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciada 
Verónica Macías Ramírez.- Secretaria de Acuerdos.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil en Altamira, 
Tamaulipas, a los 07 de marzo de 2016.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1866.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. JOSÉ LUIS MACÍAS GUTIÉRREZ Y  
NORA H. MONTEJO MORALES 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha dieciocho de año del dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00450/2015 relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el 
Lic. Porfirio Gutiérrez Gómez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de los C.C. 
JOSÉ LUIS MACÍAS GUTIÉRREZ Y NORA H. MONTEJO 
MORALES, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los dieciocho días del mes 
de junio del año dos mil quince.- Téngase por presentado al C. 
Porfirio Gutiérrez Gómez, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, acreditando su personalidad con la copia 
certificada del Segundo Testimonio de la Escritura Publica 
Número 25369, de fecha nueve de enero del dos mil doce, 
ante la fe del Lic. Pedro B. Barrera Cristiani, Notario Público 
Número 82, con ejercicio en la ciudad de México, distrito 
Federal, ejercitando Juicio Ordinario Civil en contra de los C.C. 
JOSÉ LUIS MACÍAS GUTIÉRREZ Y NORA H. MONTEJO 
MORALES, este último con domicilio en calle Sonora, número 
406, entre Independencia y José María Morelos, colonia 
Insurgentes, de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, Código 

Postal 89349, a quienes les reclama las prestaciones que 
precisa en su escrito inicial de demanda.- fundándose para ello 
en los hechos y consideraciones legales que invoca.- 
Radíquese, regístrese con el Número 00450/2015 y fórmese 
expediente.- Toda vez que manifiesta que desconoce el 
domicilio del C. JOSÉ LUIS MACÍAS GUTIÉRREZ, en 
consecuencia de lo anterior previo a emplazarlo par edictos, 
gírese oficio al Vocal Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral 
con residencia en ciudad Madero y Tampico, Tamaulipas y 
Representante Legal de Teléfonos de México de Tampico, 
Tamaulipas, a fin que se sirvan informar a este Juzgado si en 
su base de datos se encuentra registrado el domicilio actual del 
demandado el C. JOSÉ LUIS MACÍAS GUTIÉRREZ.- Mediante 
notificación personal, con las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados, córrase traslado y 
emplácese a la parte demandada, haciéndoles saber que se 
les concede el termino de diez días para que comparezcan 
ante este Juzgado a dar contestación a la demanda, si para 
ello tuvieren excepciones legales que hacer valer, asimismo 
para que señale domicilio dentro de este Distrito Judicial 
apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se harán por medio 
de estrados.- Se le tiene señalando como su domicilio para oír 
y recibir notificaciones el ubicado en: Avenida Agua Dulce, 
número 900, local 10, Plaza Florencia, entre Av. Universidad y 
calle Catalina, Colonia Petrolera, Tampico, Tamaulipas, Código 
Postal 89110.- Se autoriza a los profesionistas mencionados 
en el punto petitorio quinto, a excepción de los C.C. Lics. Eloy 
Vázquez Olvera, José David Ortiz López, Margarita Vázquez 
Picazo, Teresa Guadalupe Sánchez Monsiváis, Cesar Augusto 
Valdez Castillo, Javier Guadalupe Rodríguez Cervantes y José 
Hugo Baldit Gutiérrez toda vez que no reúnen los requisitos 
establecidos por el articulo 52 en relación con el artículo 68 Bis 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, ya que no se 
encuentran debidamente registrados ante la Secretaria de 
Acuerdos del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado.- 
Se hace del conocimiento de las partes, que en atención a la 
reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto 
N° LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, respecto a la fracción II, del artículo 40, 128 bis y 252 
fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas ha implementado en este Segundo Distrito 
Judicial, como una solución de conflictos La Mediación, 
contando con la Unidad Regional de Mediación del Supremo 
Tribunal de Justicia, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses con el fin de regular la mediación y 
conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta haciéndole saber que este 
procedimiento alternativo no lo exime de dar contestación a la 
demanda y demás obligaciones procesales derivadas del 
Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Lo anterior con fundamento en 
los artículos 2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 2279, 2283, 2284, 
2294, 2297 del Código Civil: 4°, 22, 23, 40,.41 fracción I, 52, 
54, 60, 63, 92, 98, 108, 226, 247, 248, 249, 250, 252, 530, 532, 
533, 535, 536, 537, 538 del Código de Procedimientos Civiles 
Vigente en el Estado.- Notifíquese personalmente al 
demandado.- Lo acordó y firma la Licenciada María Inés 
Castillo Torres, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- 
Secretario de Acuerdos.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- 
Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial.- Lic. María Inés Castillo Torres.- Enseguida se publicó 
en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los veintinueve 
días del mes de enero del año dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
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Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de este Juzgado, del escrito presentado por 
la actora Licenciado Porfirio Gutiérrez Gómez, en fecha (28) 
del presente mes y ano, ante la Oficialía Común de Partes, 
para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los veintinueve días del mes de 
enero del ario dos mil dieciséis.- Visto la razón de cuenta, 
téngase por presente al Licenciado Porfirio Gutiérrez Gómez, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00450/2015, haciendo as manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
como el estado de autos, tomando en consideración que de los 
informes rendidos par diversas autoridades se aprecia que no 
fue posible localizar a los demandados C.C. JOSÉ LUIS 
MACÍAS GUTIÉRREZ Y NORA H. MONTEJO MORALES, y al 
ignorarse el domicilio actual de los demandados, ha lugar 
acordar de conformidad lo peticionado, se ordena emplazar a 
juicio al C.C. JOSÉ LUIS MACÍAS GUTIÉRREZ Y NORA H. 
MONTEJO MORALES, par medio de edictos que se publicaran 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de 
mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, y se fijaran 
además en los Estrados de este Juzgado, haciéndosele saber 
a dicho demandado que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación, haciéndole saber que las copias 
de la demanda se encuentran a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito Judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme a lo ordenado en el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado.- En la inteligencia de que si se llegare a 
proporcionar el domicilio actual del demandado se dejara sin 
efectos el emplazamiento par edictos ordenado en el presente 
proveído, agréguese a sus antecedentes el escrito de cuenta 
para que surta los efectos legales a que haya lugar.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 66, 67 
fracción VI, 105, 108 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor para el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la 
Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de Primera 
Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial.- Lic. María Inés Castillo Torres.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación, dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que as copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones par 
cedula que se fijara en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 05 de febrero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

1867.- Abril 5, 6 y 7.-1v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveídos de fecha siete y 
ocho de marzo del año dos mil dieciséis, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda un bien inmueble embargado en el presente Juicio 
radicado bajo el Número de Expediente 00342/1996, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido inicialmente por BANCO 
UNIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA, y continuado por el Licenciado 
Enrique Sias Pecina, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de INTEGRACIÓN DE ACTIVOS 
MEXICANOS, S. DE R.L. DE C.V., en contra de ANTELMO 
DEL ANGEL SAN MARTIN, DELFINA SOSA DE DEL ANGEL 
Y MARÍA NORMA ESTHER DEL ANGEL SOSA, consistente 
en: 

Inmueble consistente en predio urbano, Fracción Sur de 
lote 5, manzana 15-A, ubicado en calle Venustiano Carranza, 
número 108 Sur, entre 5 de Febrero y 20 de Noviembre, C.P. 
89410, colonia Ampliación Unidad Nacional, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 30.00 metros con fracción restante del mismo lote 
número 5, AL SUR 30.00 metros con lote 4, AL ORIENTE 
10.00 metros con lote 14, AL PONIENTE 10.00 metros con 
calle Venustiano Carranza; superficie total de 300.00 metros 
cuadrados, con los siguientes datos de registro.- Finca Número 
18732 de ciudad Madero, Tamaulipas, al cual se le asignó un 
valor pericial de $1’600,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Anunciándose su venta por medio de edictos, en base a 
las reglas del Código de Comercio anterior a las reformas de 
1996, que deberán publicarse por TRES VECES dentro de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
local en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado, en la subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (22) VEINTIDÓS DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉIS 
(2016), admitiéndose postura por la suma que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al mismo que es la 
cantidad de $1,600,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- Lo anterior es dado el presente a los 
catorce días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1868.- Abril 5, 7 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha cuatro de marzo de dos mil dieciséis 
(2016), dictado en el Expediente Número 60/2014, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los Licenciados Jorge 
Antonio Puente Mireles, Gabriela Gómez García, Erik 
Francisco Montelongo Abundís, Alberto Alanís Maldonado, 
Adriana Chávez Morales, Raybel Alejandro Garza Grimaldo, 
José Mauricio Luciano Rosas, en su carácter de endosatarios 
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en procuración de la UNIDAD DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ahora INSTITUTO 
DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, en contra de NADIA MARLENE CUMPEAN DE 
ALEJANDRO, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el bien inmueble: 

Consistente en: terreno urbano y construcciones en el 
impuestas, ubicado en calle Zacatecas y calle Michoacán, 
Calle Boulevard Tamaulipas, de esta ciudad capital, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 24.00 metros 
con propiedad de Alfonso Marlene Barreda Castillo; AL SUR: 
24.00 metros con familiar Arce; AL ESTE: 20.00 metros con 
propiedad de Alfonso Macías; y AL OESTE: 20.00 metros con 
camino a Los Charcos, el cual se encuentra inscrito ante el 
Instituto Registral y Catastral del Estado, como Finca No. 
84788, municipio de Victoria, Tamaulipas, el cual tiene un valor 
comercial de $998,000.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), según dictamen pericial que 
obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de este 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto el 
día VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS 
(2016) A LAS DOCE HORAS (12:00 hrs.), para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 07 de marzo de 2016.- El C. 

Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

1869.- Abril 5, 7 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

Por auto de fecha nueve de marzo de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil Número 
1147/2013, promovido por el C. Lic. Juan Nicolás Flores Cortez 
endosatario en procuración de la C. GUADALUPE MARTINEZ 
PÉREZ en contra de PANTALEÓN PÉREZ LEIJA, el Titular de 
este Juzgado Lic. Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó 
sacar a remate en tercera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

Lote de terreno identificado como Finca Número 154094, 
ubicado en calle 5 Oeste, 412 colonia Independencia, con una 
superficie de terreno de 206.00 m2 con las siguientes medidas 
y colindancias AL NORESTE: 20.20 m con lote 4, AL 
SURESTE: 10.31 m con calle Cinco Oeste, AL SUROESTE: 
20.50 M con Lote 06, y al NOROESTE: 10.00 con Late 12, 
cuyos datos de Registro son los siguientes: Finca Número 
154094 del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente, debiéndose publicar los edictos por tres 
veces dentro de nueve días, tal y coma lo establece el artículo 
1411 del Código de Comercio en vigor; convocando a postores 
para que concurran a la diligencia que tendrá verificativo el día 
NUEVE DE MAYO DEL ANO DOS MIL DIECISÉIS A LAS 
DIEZ HORAS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 

$328,000.00 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.), sin sujeción a tipo por tratarse de la tercera 
almoneda. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 16 de marzo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1870.- Abril 5, 7 y 13.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto 
Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó dentro del Expediente 333/2007, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por la C. Lic. Ma. 
Guadalupe Zamarrón García, en su carácter de endosataria en 
procuración del C. MIGUEL CASTILLO DEL ANGEL, en contra 
de los C.C. OSCAR CRUZ HERNÁNDEZ Y LADY ORLAN 
GONZÁLEZ. sacar a remate en primera almoneda en pública 
subasta el bien inmueble embargado a los demandados 
identificado como: Finca 1602, ubicada en el municipio de 
Tampico, Tamaulipas, departamento en condominio, vivienda 
104-D, ubicada en la calle Circuito Fernanda Sur, Conjunto 
Habitacional "Fernanda" Primera Etapa, superficie de terreno 
de 68.62 metros cuadrados, superficie de construcción de 
70,63 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.70 metros, con vivienda 104 C, 
7.35 metros, con muro medianero de vivienda 104 C y 0.95 
metros con vivienda 104 C; AL SUR: en 5.00 metros, con 
vivienda 106 A, 8.05 metros con muro medianero de la 
vivienda 106 A, y 1.95 metros con vivienda 106 A; AL ESTE: 
en 4.575 metros, con calle Circuito Fernanda Sur; AL OESTE: 
en 4.57 metros con propiedad privada; debiéndose para tal 
efecto citar postores mediante edictos que deberán publicarse 
en forma legal por TRES VECES dentro de nueve días en los 
Periódicos Oficial del Estado y uno de los de mayor circulación 
de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, esto es 
realizándose la primera publicación el día primero del periodo y 
la tercera el día noveno del mismo, pudiéndose realizarse la 
segunda en cualquier día siempre que sea dentro de dicho 
periodo, se precisa la postura base del remate en $347,330.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA PESOS 00/100 M.N.) que corresponde al valor 
comercial del bien valuado, convocando a postores y 
acreedores a la primera almoneda, la que tendrá verificativo en 
el local de este Juzgado en punto de las doce horas del día 
veintiséis de abril del dos mil dieciséis; hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la almoneda 
deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia con sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor 
que sirve de base al remate de los bienes presentando al 
efecto el certificado aludido así como escrito en sobre cerrado 
en que sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en 
la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los catorce días de marzo 
del dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto Civil de primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA Inés CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MARÍA 
ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

1871.- Abril 5, 7 y 13.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Francisco Del Angel, 
encargado del despacho del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, por Ministerio de 
ley, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto de 
fecha 01 de marzo del presente año (2016), ordenó la 
radicación del Expediente Civil Número 00010/2016, relativo a 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria para Acreditar Posesión 
y Dominio Sobre Un Bien Inmueble Urbano, promovidas por 
FELIPE RUIZ LIGUEZ, mismo que es el siguiente: 

Bien inmueble urbano, ubicado en calle Zaragoza y 
Guerrero de Miquihuana, Tamaulipas, con las siguientes 
medidas y colindancias AL NORTE en 56.00 metros con Pablo 
Segura y Eusebio Mascorro; AL SUR en 56.00 metros con 
calle Guerrero; AL ESTE 42.00 metros con Zacarías Pineda y 
AL OESTE en 42.00 con calle Zaragoza, con superficie total de 
2352.00 metros cuadrados. 

Asimismo, ordeno la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
par igual número de veces en los lugares públicos de 
Miquihuana, Tamaulipas, así como en la puerta de este 
Juzgado, dándose a conocer par estos medios la radicación de 
las presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Tula, Tamaulipas, a 04 de marzo de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar por Ministerio de Ley, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN ORTIZ CRUZ.- Rúbrica. 

1872.- Abril 5, 12 y 19.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A TODOS LOS INTERESADOS. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 
Número 21/2015 relativo al Procedimiento de Jurisdicción 
Voluntaria promovido por ANGIE POLETTE MONTEMAYOR 
AGUILAR en fecha 18 de noviembre de 2015 se dictó un auto 
que admitió a trámite su solicitud, consistente en acreditar que 
tiene la posesión respecto del siguiente bien inmueble ubicado 
en zona urbana la hacienda Santa Engracia del municipio de 
Hidalgo, Tamaulipas, con una superficie de 593.19 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 19.40 metros lineales con calle chiquita, AL SUR: 
en 15.70 metros lineales con Rivera del Rio Corona, AL ESTE: 
en 32.00 metros lineales con Carlos Martínez de la Garza, AL 
OESTE: en 35.60 metros lineales con José A. Méndez 
Martínez. 

Lo anterior se hace del conocimiento de los interesados a 
efecto de que eventualmente concurran al presente 
procedimiento, en caso de considerarse con derecho alguno 
respecto del inmueble anteriormente descrito. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, a 1 de marzo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

1873.- Abril 5, 14 y 26.-1v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

La Ciudadana Licenciada José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil, del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ésta ciudad, dentro del 
Expediente Número 00075/2016, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), promovidas por el C. Licenciado Marcos Loredo 
Quiñones, ordenó la publicación del siguiente Acuerdo por 
medio de edictos. 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (07) siete días del mes de 
marzo del año dos mil dieciséis (2016).- Por recibido en fecha 
cuatro de los corrientes, escrito signado por el C. Licenciado 
Marcos Loredo Quiñones, mediante el cual ocurre ante esta 
autoridad a promover Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), visto su 
contenido y en atención al mismo, se le previene para que 
dentro del término de tres días, aclare el nombre de los 
colindantes del predio de los lados norte y este, en virtud de 
que en el plano aparecen otros distintos. Asimismo deberá 
exhibir copia certificada del título o cédula del Ingeniero que 
suscribe y elabora el plano que exhibe, en consecuencia 
resérvese la promoción de mérito, con el apercibimiento que de 
no dar cumplimiento a la prevención en el término señalado, se 
tendrá por desestimada la demanda.- Fórmese cuaderno de 
prevención y regístrese en el libro que para tal efecto, se lleva 
en este tribunal.   Téngasele señalando como domicilio para oír 
y recibir notificaciones el ubicado en calle Escobedo Número 
202 Norte, entre las calles de Canales y Mainero, Zona Centro 
de esta ciudad Mante, Tamaulipas, Código Postal 89800, y 
autorizando para tal efecto al Licenciado José Guadalupe 
Martínez Castañeda, a quien además designa como su asesor 
jurídico.- Notifíquese.- Con fundamento en los artículos 2, 4, 
22, 40, 52, 55, 108 y 252 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- Así lo acuerda y firma el Licenciado José Ramón 
Uriegas Mendoza, Juez de Primera Instancia de lo Civil del 
Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María Esther Padrón 
Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez.- Una Firma Ilegible.- 
Rúbrica.- Lic. José Ramón Uriegas Mendoza.- C. Secretaria de 
Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- Rúbrica.- Lic. María Esther 
Padrón Rodríguez.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (09) nueve días del mes 
de marzo del año dos mil dieciséis (2016).- Por recibido en 
fecha ocho de marzo de los corrientes, escrito signado por el 
Licenciado Marcos Loredo Quiñonez, compareciendo a los 
autos del Cuaderno de Prevención Número 00016/2016; 
mediante el cual da cumplimiento a la prevención realizada en 
fecha siete de marzo del presente año; por lo que es de 
proveerse en los siguientes términos: Se le tiene en atención a 
la prevención realizada por auto del siete de marzo del año en 
curso, dando cumplimiento a la misma, manifestando lo 
siguiente: “...que en el plano que se elaboró, el ingeniero se 
guio por las medidas y colindancias de las escrituras que 
amparaban el inmueble, antes de que se acordara la fusión, 
pero para los efectos de la notificación y emplazamiento del 
Juicio, los actuales colindantes del predio motivo del Juicio 
son: AL NORTE.- Esther Sierra Ruíz, antes Abel Ibarra que se 
anota en el plano, AL ESTE.- Gonzalo Juárez Jaime, antes 
Guadalupe Quintanilla que se anotó en el plano...” , así mismo 
se le tiene por exhibiendo la documental que anexa a su 
escrito de cuenta, consistente en las copias certificadas de la 
Cédula Profesional Número 7729241 del Ingeniero Perfecto 
Lara Salazar.- Por lo anterior, téngasele con el escrito inicial de 
fecha dos de marzo del año en curso, documentos anexos al 
mismo consistentes en: 1.- Un plano de un lote urbano ubicado 
por la Calle Altamira entre la Calle Manuel González y el Blvd. 
Ch. Ramírez, localizado en la Zona Centro de ciudad Mante, 
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Tamaulipas, expedido por Perfecto Lara Salazar en fecha 
febrero del dos mil dieciséis. 2.- Oficio No. 003/2016, expedido 
por la Tesorería Municipal de ciudad Mante, en fecha diez de 
febrero del año en curso. 3.- Recibo de pago del Impuesto a la 
Propiedad Raíz Urbana-Rústica, Folio 75335, con fecha de 
pago dieciocho de enero del año dos mil dieciséis 4.- Estado 
de cuenta del predio 21-01-02-118-047, a nombre de Loredo 
Quiñones Marcos Lic., de fecha nueve de febrero del año en 
curso, 5.- Manifiesto de Propiedad Urbana, expedido por la 
Tesorería Municipal del R. Ayuntamiento de El Mante, Número 
12729, con nombre de propietario Loredo Quiñones Marcos. 
6.- Plano de proyecto de fusión entre dos lotes urbanos 
ubicados por la calle Altamira entre la calle Manuel Glz. y el 
Blvd. Ch. Ramírez, localizados en la Zona Centro de ciudad 
Mante, Tamaulipas. Expedido por el Departamento de Catastro 
en fecha octubre del año dos mil quince, 7.- Oficio número 
DLP-026-2015, expedido por el Director de Obras Públicas de 
Ciudad Mante, Tamaulipas, en fecha veintinueve de octubre 
del año dos mil quince, a nombre de Marzo Loredo Quiñones. 
8.- Oficio número DC/CONTR/0077/2016, expedido por el 
Director de Catastro del Instituto Registral y Catastral, con 
residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, de fecha diez de 
febrero del año dos mil dieciséis, 9.- Copias certificadas 
expedidas por el Instituto Registral y Catastral de Ciudad 
Mante, Tamaulipas del documento inscrito bajo la Sección I, 
Número 71609, Legajo 1433, Año 1995, del municipio Mante. 
10.- Manifiesto de Propiedad Urbana número 006747 con 
nombre del propietario Loredo Quiñones Marcos, expedido por 
el departamento de catastro de ciudad Mante, Tamaulipas, 11.- 
Oficio IRCT/MANTE/276/2016, de fecha once de febrero del 
año dos mil dieciséis, expedido por el Director del Instituto 
Registral y Catastral, Oficina Mante, 12.- Oficio número 
012/2016 expedido por la Directora de Patrimonio de la 
Secretaria de Administración, con residencia en Ciudad 
Victoria, de fecha diecisiete de febrero del año dos mil 
dieciséis, 13.- Recibo de pago del Impuesto a la Propiedad 
Raíz Urbana-Rústica, Folio 45123 de fecha cuatro de febrero 
del año dos mil quince, 14.- Copias certificadas expedidas por 
el Instituto Registral y Catastral de Ciudad Mante, Tamaulipas 
del documento inscrito bajo la Sección I, Número 88178 Bis, 
Legajo 1764, Año 1995, del municipio Mante, 15.- Manifiesto 
de Propiedad Urbana expedido por la Tesorería Municipal del 
R. Ayuntamiento del Mante, Número 3033. 16.- Oficio número 
IRCT/MANTE/275/2016, de fecha once de febrero del año dos 
mil dieciséis, expedido por el Director del Instituto Registral y 
Catastral de ciudad Mante, 17.- Oficio Número 011/2016 
expedido por la Directora de Patrimonio de la Secretaria de 
Administración, con residencia en Ciudad Victoria, de fecha 
diecisiete de febrero del año dos mil dieciséis, 18.- Recibo de 
pago del Impuesto a la Propiedad Raíz Urbana-Rústica, Folio 
45122 de fecha cuatro de febrero del año dos mil quince, 19.- 
Oficio Número SRA/144/2016, de fecha dos de marzo del año 
dos mil dieciséis, expedido por el Secretario del Ayuntamiento 
de Ciudad Mante, Tamaulipas, 20.- Oficio Número 030/2016, 
expedido por el Jefe del Departamento de Catastro, de fecha 
veinticinco de febrero del año dos mil dieciséis, 21.- Copia 
simple del Manifiesto de Propiedad Urbana Número 138154, 
22.- Copia simple del Oficio Número 006/2016, de fecha 
veinticuatro de febrero del año dos mil dieciséis, expedido por 
el Secretario del Ayuntamiento de ciudad Mante, téngase al 
Licenciado Marcos Loredo Quiñones, promoviendo Diligencias 
de Información Testimonial (Ad Perpetuam), por los hechos y 
consideraciones de derecho que estima aplicables al caso.   
Ajustada que es su demanda a derecho, apareciendo que 
exhibe la documentación a que hace referencia el numeral 881 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite a 
trámite en la vía y forma legal propuesta, en consecuencia, 
fórmese expediente y regístrese en el libro de gobierno, que 
para tal efecto se lleva en este juzgado, bajo el número 
00075/2016.- Cítese al C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito a este Juzgado, así como los colindantes por el lado 
Norte, con la Ciudadana Esther Sierra Ruíz, con domicilio en 

calle Manuel González 906 Sur, Interior entre las calles 
Altamira y Tula Zona Centro de ésta ciudad, Código Postal 
89800, AL ESTE, con el Ciudadano Gonzalo Juárez Jaime, con 
domicilio en la calle Altamira 309 Ote, entre las calles Manuel 
González y Boulevard José Ch. Ramírez Zona Centro de esta 
ciudad, Código Postal 89800, AL OESTE, con la Ciudadana 
Andrea Calderas Martínez, con domicilio en la calle Altamira 
305 Ote. entre las calles Manuel González y Boulevard José 
Ch. Ramírez Zona Centro de esta ciudad, Código Postal 
89800; y una vez que se hayan exhibido las publicaciones que 
deben realizarse en el Periódico Oficial del Estado y en el de 
mayor circulación en esta ciudad; y que se hayan notificado a 
los colindantes, quienes deberán de comparecer ante este 
Juzgado para que rindan su testimonio, si ello fuese posible, 
quienes deberán presentar credencial de identidad oficial 
vigente, para su debida identificación, y el Agente del Ministerio 
Público adscrito a este juzgado, para que tenga intervención en 
la misma fecha en el local de este Juzgado, debiendo los 
testigos justificar fehacientemente su residencia en el lugar 
donde se ubica el inmueble motivo de este trámite, a quienes 
previamente se les deberá de notificar el presente proveído, 
corriéndoles traslado con el presente auto, con copia de la 
promoción y con las copias exhibidas por el promovente.- 
Publíquense los edictos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación, que se edita en esta Ciudad, 
por tres veces consecutivas de diez en diez días, igualmente 
por conducto de la Central de Actuarios, deberá fijarse un aviso 
de la solicitud del promovente en los lugares públicos del lugar 
donde se ubica el inmueble, tales como la Presidencia 
Municipal, Hospital General e Instituto Mexicano del Seguro 
Social y Oficina Fiscal de esta Ciudad, debiendo el actuario 
comisionado, hacer constar en acta respectiva el cumplimiento 
de este requisito, y la ubicación exacta de los lugares donde se 
fijen los mismos, el nombre de la persona que le atendió y 
autorizó la fijación del aviso conforme a la fracción IX del 
numeral 881 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, no 
así al tenor del numeral 163 de la Ley del Registro Público de 
la Propiedad, en razón que este órgano jurisdiccional se rige 
por la Ley Adjetiva Civil en vigor.  La publicación de edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, se enviará electrónicamente al 
citado Periódico Oficial, a fin de que la compareciente se 
apersone a dicho lugar, a efecto de utilizar los medios 
electrónicos implementados dentro del Sistema de Gestión 
Judicial.- Notifíquese personalmente a los ciudadanos 
ESTHER SIERRA RUÍZ, GONZALO JUÁREZ JAIME, 
ANDREA CALDERAS MARTÍNEZ y a la C. AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITA.- Con fundamento en los 
artículos 4, 22, 30, 40, 52, 53, 66, 172, 173, 185, 192, 226, 
227, 228, 229, 362, 371, 881, del Código de Procedimientos 
Civiles, vigente en el Estado, 1, 3, 9, 149, 162, 165 a 169 de la 
Ley del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del 
Comercio.- Así lo acuerda y firma el Licenciado José Ramón 
Uriegas Mendoza, Juez de Primera Instancia de lo Civil del 
Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María Esther Padrón 
Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez.- Una Firma Ilegible.- 
Rúbrica.- Lic. José Ramón Uriegas Mendoza.- C. Secretaria de 
Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- Rúbrica.- Lic. María Esther 
Padrón Rodríguez.- Se publicó en lista de hoy.- Conste.- Se 
registró bajo el Número: 00075/2016. 

Cd. Mante, Tam., a 10 de marzo de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

1874.- Abril 5, 14 y 26.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de febrero del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00397/2010, promovido 
por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JOSÉ 
DE JESÚS GARCÍA BAUTISTA , la Titular de este Juzgado 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote de terreno urbano ubicado en calle Pirul Poniente, 
número 123, del Fraccionamiento "Los Fresnos Residencial" 
de esta ciudad: siendo el lote número 27 de la manzana 52 "A", 
con una superficie de (102.00) ciento dos metros cuadrados y 
(38.30) treinta y ocho punto treinta metros cuadrados de 
superficie de construcción, se localiza bajo las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros lineales, 
con Calle Pirul Poniente, AL SUR: en 6.00 metros lineales con 
lote 12, AL ESTE: en 17.00 metros lineales, con Late 28, Y AL 
OESTE En: 17.00 metros lineales con lote 26, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad de este Estado en la Sección 
Primera, Número 8842, Legajo 2-177, de fecha 08 de junio del 
2006, de este municipio de Reynosa, Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 127995 de este municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DA 
DOCE DE ABRIL DEL ANO EN CURSO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $172,000.00 
(CIENTO SETENTA y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serían admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1876.- Abril 5, 14 y 26.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Emmanuel González 
De La Rosa, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar 
del Sexto Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha 16 de 
febrero del 2016, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 19/2016, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Prescripción Adquisitiva o Usucapión, 
promovidas por el Ciudadano ROLANDO PENA HINOJOSA, 
respecto de inmueble Rustico denominado "El Rebote", cuyo 
acceso es a través de la Brecha que conduce a la orilla de la 
Presa Internacional Falcón II, ubicado en el municipio de 
Guerrero, Tamaulipas, compuesto de una superficie de 17-65-
82.57 (diecisiete hectáreas sesenta y cinco áreas y ochenta y 
dos punto cincuenta y siete centiáreas), el cual este delimitado 
bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
565.50 M.L con propiedad de Fidel González García. AL SUR: 
en 1490.26 M.L., con zona de inundación identificada como 
aniegos 45, 46 y 47, AL ESTE: en 822.36 M.L., con propiedad 
de Fidel González García. AL OESTE: en 404.25 M.L., con 
zona de inundación identificada como aniegos 43 y 44. 
Controlado en la Dirección de Catastro de Nueva Ciudad 
Guerrero, Tamaulipas, bajo la Clave Catastral Numero 14-15-
0008. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
esta ciudad, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, y en los estrados de este Tribunal, a fin de dar 
publicidad del presente procedimiento al público en general, 
para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; 26 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1875.- Abril 5, 14 y 26.-1v3. 
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